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Resumen

El informe que aquí se presenta tiene por objetivo ofrecer un panorama sobre 
la situación por la que transitan las organizaciones de la sociedad civil vin-
culadas al tema de la reducción de daños (en adelante OSCRD). Estudiar las 

OSCRD se hace necesario por tres razones: 1) porque históricamente han repre-
sentado una alternativa sensata a las propuestas de política de drogas emanadas 
desde las lógicas del Estado; 2) porque las organizaciones de reducción de daños 
cuentan con el potencial organizativo, cognitivo y la legitimidad para atender a 
los usuarios de sustancias ilícitas (con o sin problemas en su consumo) ante los 
riesgos y daños que las políticas de drogas someten a esos mismos usuarios; y 3) 
porque las OSCRD se encuentran en una situación de crisis que amenaza, si no 
su sobrevivencia, al menos sí la viabilidad de sus proyectos de atención a grupos 
vulnerables. 

El documento responde a dos preguntas, una de carácter descriptivo y una de 
índole explicativo. 1) ¿Qué características presentan aquellas organizaciones ci-
viles que desempeñan tareas en el campo de la reducción de daños? 2) ¿Cómo 
estas organizaciones articulan sus procesos y dinámicas para operar en entornos 
complejos y de riesgo? Para responder estas preguntas, la investigación abreva 
de datos sobre las organizaciones –sus estructuras y dinámicas– generados a 
partir de entrevistas semiestructuradas conducidas con integrantes de estos co-
lectivos. El informe describe las características de las OSCRD en tres niveles: 1) el 
nivel de sus estructuras internas: integrantes, recursos, mecanismos de toma de 
decisiones y programas (secciones III-VI); 2) el nivel de los procesos que ocurren 
al interior de las organizaciones: construcción de identidades, solidaridad, con-
fianza y conflictos internos (secciones VII-VIII); y 3) el nivel de sus relaciones con 
otros actores, lo que ha dado paso a la emergencia de un campo de organizacio-
nes de la sociedad civil de reducción de daños (sección IX). 

La investigación tiene dos propósitos: 1) elaborar un primer mapeo de la anato-
mía de las OSCRD y el campo en el que operan; 2) sensibilizar a la sociedad y a 
los tomadores de decisión sobre la trascendencia de estas organizaciones para 
la vida social y política.



Edgar Guerra y Guus ZwitserCuaderno de Trabajo8

Introducción

Desde hace más de una década, Mé-
xico transita por una crisis de segu-
ridad pública sin precedentes. Una 

crisis que se expresa en la forma de múl-
tiples violencias (Treviño Rangel & Atuesta 
Becerra, 2020; Flores Pérez, 2018) y que 
se enraíza tanto en rezagos estructurales 
(Moraña & Valenzuela Arce, 2017), como en 
equivocadas decisiones de política pública 
en materia de política de drogas (Zedillo 
et al., 2019) y combate a la delincuencia 
organizada (Atuesta, 2017). Una crisis que, 
en el fondo, resulta del traslape entre la 
agenda pública de seguridad y la agen-
da de sustancias ilícitas. Este traslape ha 
tenido como consecuencia que el Estado 
mexicano haya colocado a sus ciudada-
nos, desde décadas atrás, en un contexto 
de riesgos innecesarios (Meza & Guerra, 
2017). En efecto, la base punitiva del régi-
men prohibicionista de drogas ha genera-
do efectos adversos tanto de inseguridad 
y violencia criminal –que se evidencia en 
las tasas anuales de homicidios, las cifras 
de desaparición y desplazamiento for-
zado–, como en la salud pública –que se 
evidencia en la exposición de los usuarios 
de sustancias ilícitas a las organizaciones 
delictivas y al consumo de alto riesgo, o 
en su desatención médica en cuanto a 
su salud mental, física y bienestar social. 

A pesar de las consecuencias sociales, 
políticas y económicas que la actual situa-
ción de inseguridad pública y riesgo a la 
salud trae consigo, la ciudadanía ha cons-
truido respuestas notables ante la violen-
cia y el terror (Kloppe-Santamaría & Abello 
Collak, 2019). Sin duda, las respuestas de 

la sociedad ante la inseguridad, la crimi-
nalidad y la violencia han sido sumamente 
diversas y no pocas veces han sido motivo 
de alarma en los medios de comunicación. 
Entre el amplio abanico de iniciativas ciu-
dadanas ante la inseguridad y la crisis de 
salud, encontramos desde linchamientos 
y ajusticiamientos (Villarreal, 2019), hasta 
acciones legales propuestas por organi-
zaciones civiles –e incluso la creación de 
movimientos sociales y grupos armados 
(Maldonado Aranda, 2018)–. Por supuesto, 
estos tipos de respuestas sociales ante la 
inseguridad y el riesgo en la salud –a) accio-
nes colectivas desorganizadas; b) organiza-
ciones civiles; c) movimientos sociales y d) 
grupos armados– constituyen variantes de 
acción colectiva con enormes coinciden-
cias y profundas diferencias. Sin embar-
go, en su conjunto, todas estas iniciativas 
de resistencia sustentan y configuran lo 
público, en espera de originar un impacto 
en la sociedad en materia de seguridad, 
salud y política de drogas y, sobre todo, de 
obtener respuestas de las instituciones de 
gobierno a los problemas que plantean.

En este sentido, el foco de interés de 
esta investigación son las organizaciones 
civiles.1 En especial, interesa conocer las 
características de las organizaciones y co-
lectivos cuya actividad organizativa y de 
incidencia discurre alrededor de los temas 
de uso y consumo de sustancias desde el 

1 Existe un amplio abanico de organizaciones de la sociedad 
civil que abordan el tema de la política de drogas y la 
necesidad de su reforma, pero que se involucran con el 
tema desde la perspectiva de la agenda de seguridad 
pública. Por ejemplo, el trabajo de organizaciones como 
México Unido contra la Delincuencia (MUCD), Causa en 
Común, el Instituto para la Seguridad y la Democracia 
(INSyDE), entre muchas otras.
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punto de vista de maximización del placer,2 
así como de reducción de riesgos y daños.3 
Esto porque, en los últimos años, la socie-
dad civil ha fortalecido su capacidad para 
impulsar la visibilidad de la problemáti-
ca de los usuarios de sustancias ilícitas, 
así como para exponer la indiferencia y el 
abandono institucional y social en que se 
encuentra esta población. Desde 1984, año 
en que surge el programa Compañeros, 
primera organización de reducción de da-
ños en México, han sido los colectivos, las 
organizaciones de la sociedad civil y algu-
nas redes, las que han invertido recursos, 
desarrollado campañas de información y 
concebido estrategias de incidencia para 
llamar la atención sobre este grave pro-
blema de salud pública, sus causas y con-
secuencias. Al mismo tiempo, estas OS-
CRD han diseñado propuestas concretas 
de intervención comunitaria, de atención 

2 Calzada, R. (2021, Marzo 31).  El placer en lo psicoactivo. 
Este País. https://estepais.com/sociedad_nueva/
reforma-de-drogas/el-placer-en-lo-psicoactivo/

3 Las OSCRD que actualmente se encuentran mas activas 
son: PREVENCASA, A.C. en Tijuana, Baja California; 
Integración Social Verter, A.C. en Mexicali, Baja California; 
el Programa Compañeros, A.C. en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, la Red Mexicana de Reducción de Daños. 
Aparte de REDUMEX, estas organizaciones se encuentran 
en la frontera norte y sus actividades se enfocan, 
principalmente, en reducción de daños con personas que 
se inyectan drogas. Sin embargo, hay otras organizaciones 
que hacen reducción de daños, tales como ReverdeSer 
Colectivo, Ciudad de México, Programa de Análisis 
de Sustancias (PAS) y Latinoamérica por una Política 
Sensata de Drogas (LPSD), pero éstas suelen trabajar 
más a partir del testeo de sustancias ilícitas y difusión 
de información (por ejemplo, en festivales y fiestas). Es 
preciso mencionar que esta distinción en términos del 
tipo de reducción del daño es importante porque refleja 
dos fenómenos distintos, ya que la reducción de daños 
en festivales de música tiene un componente fuerte de 
‘maximización del placer’, mientras que la reducción 
de daños en poblaciones que se inyectan drogas no 
se enfoca tanto en el placer como punto central, sino 
más bien en la prevención de daños como sobredosis y 
enfermedades, entre otras cosas.

directa a usuarios, campañas de informa-
ción y programas de reducción de daños 
para avanzar en la solución de un proble-
ma de salud que, por si no fuera suficiente, 
el discurso público y de gobierno insiste 
en vincular con la agenda de seguridad. 

Las organizaciones que atienden la 
problemática de usuarios de sustancias 
ilícitas son un conjunto –como toda socie-
dad civil– diverso, complejo, con tensiones 
internas y conflictos con su entorno. En ese 
sentido, no todas logran incidir o generar 
rendimientos en su área de actividad, ni 
todas lo hacen con el mismo alcance, ni to-
das actúan con la misma intención. La ra-
zón de esto obedece a múltiples factores. 
Por un lado, difícilmente cuentan con sufi-
cientes recursos, presencia mediática e in-
fluencia política, salvo en algunos casos en 
contextos municipales y locales. Por otro 
lado, las OSCRD –como toda organización 
social– se encuentran en constante trans-
formación (Cfr. Somuano Ventura, 2011). 

En el contexto actual, la sociedad ci-
vil organizada en general y, en particular, 
las organizaciones que atienden la pro-
blemática de daños en el consumo de 
sustancias ilícitas, enfrentan múltiples 
peligros que ponen en riesgo –aún más– 
su capacidad de incidencia y su propia 
operatividad. Menciono algunos de ellos: 

1. Contextos de inseguridad pública. Los 
colectivos de reducción de daños ope-
ran en contextos complejos de inse-
guridad y mercados ilícitos, a veces 
en colonias ubicadas en las periferias 
de las ciudades o en barrios con altos 
índices de inseguridad. De igual for-
ma, la misma población usuaria de 
sustancias enfrenta condiciones de in-
seguridad y riesgo al adquirir las sus-

https://estepais.com/sociedad_nueva/reforma-de-drogas/el-placer-en-lo-psicoactivo/
https://estepais.com/sociedad_nueva/reforma-de-drogas/el-placer-en-lo-psicoactivo/


Edgar Guerra y Guus ZwitserCuaderno de Trabajo10

tancias para su consumo, ya que recu-
rren a los mercados ilícitos. Además, 
no existen condiciones institucionales 
que garanticen la seguridad de estas 
organizaciones, de su personal ni de 
los grupos vulnerables que atienden. 

2. Contextos de inseguridad jurídica. La 
legislación federal representa un es-
collo más en el desarrollo de las orga-
nizaciones civiles y de la posibilidad 
de generar impactos en lo público. 
Las OSCRD cuentan hoy en día con 
un marco normativo insuficiente para 
fortalecer y proteger todas esas inicia-
tivas ciudadanas;4 un marco legal que 
es contradictorio en sus objetivos, dé-
bil en los mecanismos que provee y de 
alcances limitados. Esto, por supuesto, 
tiene un efecto profundo en las OSCRD. 

3. Estigmatización ciudadana. Las OSCRD 
se enfrentan a la desinformación de la 
ciudadanía sobre el tema del consumo 
de sustancias ilícitas y de los derechos 
de los usuarios, lo que deriva en proce-
sos de estigmatización e incluso de cri-
minalización, tanto de las organizacio-
nes como de la población usuaria. Esto, 
además, se traduce en la indiferencia 
de la ciudadanía, ya que no cuenta con 
incentivos para sumarse a estos esfuer-
zos colectivos o porque se trata de una 
ciudadanía que restringe su participa-
ción por falta de confianza en las insti-
tuciones y en la propia sociedad civil. 

4.  Estigmatización política. Desde el inicio 
de la administración del gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador, la so-
ciedad civil en general ha enfrentado 
una campaña de estigmatización. En 

4 Se trata de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 
(LFFAROSC).

la construcción política de sus adver-
sarios, el discurso del presidente López 
Obrador entiende a la sociedad civil 
como parte del ancien régime que él 
pretende desmontar. La sociedad civil 
se aparece, desde su perspectiva, como 
una extensión de los intereses políticos 
y económicos que gobernaron a México 
antes de su llegada al poder. Lo anterior 
se ha traducido tanto en una campaña 
de desprestigio de los actores y orga-
nizaciones de la sociedad organizada, 
como en un menor apoyo financiero 
desde el sector público. Esto afecta 
gravemente a las organizaciones de la 
sociedad civil de reducción de daños. 

5.  Insuficiencia de recursos. A partir de la 
administración del gobierno de López 
Obrador se incrementó la reducción del 
financiamiento público para las organi-
zaciones civiles en general, hasta su to-
tal cancelación a partir de 2019. La cri-
sis presupuestaria que desde entonces 
han enfrentado las OSCRD ha afectado 
su capacidad de atender a la población 
usuaria de sustancias e incluso de ga-
rantizar su propia operatividad. 

6.  Pandemia por coronavirus. Las medidas 
de distanciamiento social, el riesgo de 
resultar infectado por el nuevo corona-
virus y las consecuencias sociales, eco-
nómicas y en los servicios de salud que 
trajo consigo la pandemia por Covid-19, 
afectaron profundamente la operativi-
dad de las organizaciones de reducción 
de daños y trastocaron, durante un ex-
tenso periodo, su vida cotidiana.

A pesar de los riesgos que corren en el 
contexto de la guerra contra las drogas, de 
la crisis institucional y de la pandemia, las 
organizaciones de la sociedad civil en gene-

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf
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ral, pero, en especial, los colectivos de re-
ducción de daños (OSCRD) han desempe-
ñado funciones sumamente importantes. 
Sus tareas no se han limitado a construir 
estrategias de intervención comunitaria, 
diseñar campañas de información y espa-
cios de reducción de daños. De hecho, ha-
cen todo eso y mucho más en condiciones 
sumamente difíciles. Sin embargo, muchas 
de estas organizaciones no sobrevivieron 
el contexto de la pandemia y de la cance-
lación de financiamiento gubernamental. 
Peor aún: las que se mantienen lo hacen en 
condiciones sumamente complicadas. De 
ahí la importancia de este informe sobre las 
organizaciones de la sociedad civil que tra-
bajan, en particular, el tema de reducción 
de daños. Se trata de un primer ejercicio 
cuyo objetivo es entender las característi-
cas y dinámicas de estas organizaciones. 
Por ello, el informe parte de dos pregun-
tas de investigación: ¿qué características 
presentan aquellas organizaciones que 
desempeñan tareas en el campo de reduc-
ción de daños? y ¿cómo es que estas orga-
nizaciones operan en entornos complejos 
y de riesgo? El informe tiene como objetivo 
describir las características que las organi-
zaciones requieren para incidir y operar en 
su área en, al menos, tres dimensiones: a) 
formación de activistas, b) estructuración 
de su dinámica organizativa, y c) capaci-
dad para construir un campo de activismo. 

El informe responde a estas preguntas 
a lo largo de nueve secciones. La primera 
presenta el contexto de las organizaciones 
civiles vinculadas a temas de seguridad, 
violencia, drogas y reducción del daño. 
La segunda aborda la literatura y la me-
todología de la investigación. La tercera 
sección reporta las características de los 
integrantes de los colectivos: los activis-
tas. La cuarta indaga sobre el tema de los 

recursos y la quinta sobre las estructuras 
organizativas como, por ejemplo, los me-
canismos de toma de decisiones. La sexta 
sección profundiza sobre el programa de 
las organizaciones de reducción de da-
ños, es decir, sus objetivos, actividades y 
abordajes. La séptima sección investiga 
más sobre la vida interna de las OSCRD y 
sobre los procesos organizativos que ocu-
rren en su interior –como la construcción 
de identidades y formas de confianza–. 
La octava sección aborda el tema de las 
tensiones y conflictos intra e interorgani-
zacionales –como las diferencias políticas 
y la competencia por los recursos–. La úl-
tima sección responde a la pregunta sobre 
la construcción de un campo de activismo 
en política de drogas y, en especial, en el 
tema de reducción de daños. El informa 
finaliza con un apartado de conclusiones. 
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Contexto de las organizacio-
nes civiles y la política de 
reducción de daños

Después de más de un siglo de un sistema 
prohibicionista de políticas mundiales de 
control de sustancias, los resultados se en-
cuentran aún distantes de las metas que 
se fijaron.5 Sin embargo, en cuanto a las 
consecuencias sociales que esas políticas 
han traído consigo, es en el espacio de la 
demanda y, en especial, en el ámbito de 
la salud de las personas usuarias de sus-
tancias, donde los indicadores del fracaso 
son evidentes. En específico, el modelo de 
persecución de drogas ha fracasado en la 
medida en que no ha disminuido la cifra de 
usuarios de sustancias, ni se ha erradicado 
el acceso a las mismas, como tampoco su 
producción, trasiego y comercialización. 
Así, por ejemplo, el Informe Mundial de 
Drogas 20216 muestra cómo entre 2006 y 
2009 la cifra estimada de usuarios de sus-
tancias7 oscilaba entre 200–210 millones 
de personas, lo que representaba un poco 
menos del 5% de la población en el mun-
do de entre 15 a 64 años. Para 2019, la cifra 
estimada fue de 275 millones, lo que repre-
sentaba el 5.5% de la población; 36.3 mi-
llones de estas personas presentaron pro-
blemas derivado de su consumo. Esto en 
su conjunto apunta a que el 0.7% de la po-

5 Consúltese, por ejemplo, el informe anual de la Comisión 
Global de Política de Drogas de 2021.

6 Al respecto, consúltese el Cuadernillo 2 del Informe 
Mundial sobre las Drogas 2021.

7 Las cifras presentadas corresponden al número de 
personas que habían usado drogas por lo menos una vez 
durante los doce meses anteriores a la medición (uso/
prevalencia en el año pasado, también llamada last year 
prevalence o 12-month prevalence). 

blación mundial o el casi el 13% de la po-
blación usuaria de sustancias psicoactivas 
manifiesta consumos problemáticos. Aun-
que entre 2010 y 2016 la prevalencia mun-
dial del uso problemático de sustancias 
psicoactivas se había mantenido estable 
en un 0.6%, la cifra más reciente implica 
que todavía un 87% de todas las personas 
que usan sustancias psicoactivas no pre-
sentan problemas derivados de este uso.

En México, con base en los datos pro-
porcionados por la Encuesta Nacional de 
Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (EN-
CODAT) en 2016, el panorama resulta en 
sentido contrario a los objetivos del pro-
hibicionismo.8 Por ejemplo, la ENCODAT 
reporta que la edad de inicio en el uso de 
drogas disminuyó entre 2011 y 2016, año 
en el cual la edad de inicio promedio en la 
población general fue de 17.8 (menor de 
edad). En el mismo periodo, la prevalencia 
del uso de cualquier droga al menos alguna 
vez en la vida tuvo un aumento significati-
vo del 7.8% al 10.3% en la población gene-
ral mexicana. 9 Estas cifras corresponden 
a 6.2 y 8.8 millones de personas, respecti-
vamente.  Para drogas ilegales, este creci-
miento significativo en la prevalencia del 
uso fue de 7.2% (5.7 millones de personas) 
en 2011, a 9.9% (8.4 millones de personas) 
en 2016. El uso actual de drogas10 también 

8 Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y 
Tabaco 2016-2017: Reporte de Drogas.

9 Datos similares se reportan para urbes como en Ciudad 
de México. Véase, por ejemplo, los datos del Instituto 
para la Atención y Prevención de las Adicciones de 
2016. De acuerdo con el Instituto, el consumo y abuso 
de sustancias lícitas como el tabaco y el alcohol se han 
mantenido con variaciones ligeras. No ocurre lo mismo 
con la mariguana, cocaína y metanfetaminas que han 
presentado un aumento significativo durante los últimos 
años. 

10 Prevalencia del uso durante los doce meses anteriores al 
levantamiento de la encuesta.

https://www.globalcommissionondrugs.org/wp-content/uploads/2021/12/Time_to_end_prohibition_ES_2021_report.pdf
https://www.globalcommissionondrugs.org/wp-content/uploads/2021/12/Time_to_end_prohibition_ES_2021_report.pdf
https://www.unodc.org/res/wdr2021/field/WDR21_Booklet_2.pdf
https://www.unodc.org/res/wdr2021/field/WDR21_Booklet_2.pdf
https://www.gob.mx/salud%7Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758
https://www.gob.mx/salud%7Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758
http://www.cij.gob.mx/SaberSobreDrogas/InformacionAdicional.html
http://www.cij.gob.mx/SaberSobreDrogas/InformacionAdicional.html
http://www.cij.gob.mx/SaberSobreDrogas/InformacionAdicional.html
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mostró un incremento significativo del 
1.8% al 2.9% en 2011 y 2016, respectiva-
mente. Curiosamente, la prevalencia anual 
de dependencia a cualquier droga en la po-
blación general se mantuvo estable con el 
0.7% en 2011 y el 0.6% en 2016. Sin embar-
go, al cruzar estos porcentajes con la pre-

valencia anual del uso de cualquier droga, 
se deduce que la proporción de personas 
usuarias de drogas con una dependencia a 
las mismas disminuyó pasando del 39% en 
2011 al 21% en 2016; es decir, una disminu-
ción de un 46%. La Gráfica 1 resume las pre-
valencias del uso de sustancias en México.  

El paradigma prohibicionista no sólo 
ha fracasado en construir un “mundo sin 
drogas”, sino que también es el origen de 
una gran parte de los riesgos e impactos no 
deseados que ocurren en la salud de las 
personas usuarias y de las personas que 
presentan un uso problemático. Tanto la 
visión prohibicionista y punitiva como la 
visión biomédica, que en su conjunto bus-
can cancelar la oferta, lograr la abstinencia 
y, por tanto, erradicar la demanda, miran 
a la persona usuaria como un individuo de 

Gráfica 1. Prevalencias de uso de drogas en la población mexicana: 2011-2016.

alta peligrosidad y con problemas en su 
salud mental.11 Esto legitima los abusos de 
autoridad y violación a derechos humanos 
en centros de tratamiento como los “ane-
xos”, en donde ocurren internamientos 
involuntarios y violencias de todo tipo. 
La estigmatización y criminalización de 
personas usuarias tiene un grave impacto 
en las personas jóvenes consumidoras o 

11  Véase el Harm Reduction for People who use Drugs. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alco-
hol y Tabaco 2016-2017: Reporte de Drogas.

https://www.theglobalfund.org/media/1279/core_harmreduction_infonote_en.pdf
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no consumidoras de sustancias y en per-
sonas que se encuentran en situación de 
calle y/o marginación y vulnerabilidad. 

Frente a esto, los modelos conven-
cionales de prevención y tratamiento de 
la adicción se fundamentan en los prin-
cipios del abstencionismo y la prohibi-
ción. Sin embargo, estos modelos han 
generado un enorme estigma de la po-
blación de personas usuarias, así como 
impedimentos sociales e instituciona-
les para acceder a servicios de salud.

Por tanto, es necesario cambiar el pa-
radigma para atender a los usuarios. El 
consumo de sustancias debe entenderse 
desde el paradigma del ambiente de ries-
go. Es decir, desde el espacio donde los 
factores sociales, económicos y de salud 
interactúan y potencian el daño del consu-
mo de drogas (Rhodes et al., 2005). En este 
consumo influyen actitudes individuales y 
comportamientos de riesgo, por supuesto, 
pero éstas ocurren en condiciones estruc-
turales. Por ejemplo, la interacción entre 
el uso de sustancias, la violencia y el VIH 
(Singer, 2009), es mayor entre usuarios de 
drogas en situación de calle. El consumo, 
cuando ocurre en ambientes de riesgo 
como las situaciones de calle, aumenta el 
riesgo de contagio de VIH y de las hepati-
tis C y B, especialmente entre las personas 
que se inyectan drogas (PID) (Grau et al., 
2009). De ahí que el marco teórico del am-
biente de riesgo ayuda a entender cómo las 
enfermedades no se dan en un vacío, sino 
que existe una relación sinérgica entre las 
enfermedades y los problemas sociales.

En este sentido, los modelos de re-
ducción de daños desarrollados por or-
ganizaciones de la sociedad civil resultan 
una alternativa inigualable para atender 
a personas usuarias de sustancias que, 

independientemente de sus motivacio-
nes, no pueden o no quieren dejar de 
consumirlas. Esto porque a diferencia de 
las instituciones del sistema de atención 
de usuarios del Estado (Ospina-Escobar, 
2021), las organizaciones de la sociedad 
civil promueven un acercamiento cualitati-
vamente distinto, con mayor cercanía a las 
personas usuarias de sustancias y sobre 
la base de principios de respeto absolu-
to a las mismas.12 Además, los programas 
de reducción de daños desde la sociedad 
civil apuestan a la personalización de las 
estrategias basadas en el contacto directo 
con la población, el tipo de sustancias de 
consumo, las vías de administración de 
esas sustancias y las características de los 
lugares en los que se consume.13 En este 
sentido, su finalidad es, en última instan-
cia, orientar el uso de sustancias hacia 
comportamientos que no produzcan im-
pactos negativos en la salud de las perso-
nas y en su entorno social. El enfoque de 
reducción de daños, a diferencia del tradi-
cional discurso biomédico, no construye 

12 Algunos esfuerzos desde las instituciones del estado 
mexicano se encaminan en esa dirección. Por ejemplo, 
en la Ley General de Salud el programa contra la 
farmacodependencia delinea un esquema para las 
estrategias de reducción de daños. Se apunta que el 
modelo puede implementarse ante la urgencia de 
atender oportunamente a personas con problemas de 
consumo y los impactos negativos que reciben como 
consecuencia de las sustancias que usan. Asimismo, en la 
Ley para la Atención Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas de la Ciudad de México se apuntan algunas 
estrategias para la prevención del consumo como 
parte del reconocimiento de esquemas y modelos 
convencionales que poca efectividad han tenido en 
mitigar el uso y disminuir las consecuencias no deseadas. 
Sin embargo, en la práctica aún se está muy lejos del 
paradigma. 

13 ]]+Sobre el tema, consúltese el informe En Busca de los 
Derechos: Usuarios de Drogas y las respuestas estatales 
en América Latina.

https://www.dejusticia.org/publication/en-busca-de-los-derechos-usuarios-de-drogas-y-las-respuestas-estatales-en-america-latina/
https://www.dejusticia.org/publication/en-busca-de-los-derechos-usuarios-de-drogas-y-las-respuestas-estatales-en-america-latina/
https://www.dejusticia.org/publication/en-busca-de-los-derechos-usuarios-de-drogas-y-las-respuestas-estatales-en-america-latina/
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su programa sobre los principios de la abs-
tinencia y la prevención del consumo. Por 
el contrario, el enfoque de reducción de 
daños reconoce y comunica la necesidad 
de informar medidas de promoción de la 
salud, así como una propuesta más inte-
gral que atempera las consecuencias eco-
nómicas, sociales y de salud relacionadas 
con los daños al individuo y la comunidad. 
De hecho, el enfoque de reducción de da-
ños se basa en evidencia científica recien-
te. Por ejemplo, desde una perspectiva de 
reducción de daños, existen propuestas de 
sustitución de la heroína por la marihuana, 
pues ahora la evidencia demuestra que el 
uso de la marihuana es mucho menos da-
ñino que el uso de la heroína. Es decir, el 
modelo de reducción de daños reconoce 
que distintas sustancias tienen distintos 
perfiles de riesgo, mientras que el mode-
lo biomédico clásico (que, por ejemplo, 
se ve reflejado en la Ley General de Salud) 
es mucho menos diverso. Desde su punto 
de vista, la dependencia a la heroína es 
grave, pero la dependencia a la marihua-
na también también lo es, así que desde 
este paradigma la única solución viable 
es la abstinencia de cualquier sustancia.14

Entre las estrategias concretas se en-
cuentran el intercambio de jeringas, el 
mantenimiento con metadona o las salas 
de consumo que representan un tipo de 
intervención distante y distinto de las con-

14  Cabe decir que el discurso biomédico es problemático 
en parte porque todavía suele basarse en evidencia 
científica obsoleta. Esto conduce a que, por ejemplo, 
se sostengan tesis que hoy en día no encuentran 
respaldo científico. El LSD, por ejemplo, es considerado 
(en discursos biomédicos aceptados por una amplia 
comunidad médica en México y el mundo, pero también 
en la Ley General de Salud) como una sustancia peligrosa, 
mientras que en realidad es una de las sustancias más 
seguras.

cepciones convencionales. Esto porque su 
diseño se basa en principios que distin-
guen entre los diferentes niveles de daños 
–lo individual, comunitario y social– y en-
tre las varias dimensiones en que ocurren 
–en la salud, en lo social y en lo económi-
co–. Estas intervenciones parten de pen-
sarse a partir del contacto directo con los 
usuarios de drogas, de pretender cambios 
en el medioambiente para reducir el ries-
go, cambios en la política pública que per-
mitan modificar el ambiente de riesgo. Se 
trata de una perspectiva pragmática que 
reconoce que la reducción de la escala de 
los mercados ilícitos de sustancias no es el 
único ni el más importante objetivo de una 
política de drogas. Asimismo, en el plano 
individual las estrategias de reducción de 
daños tienen la finalidad de garantizar el 
derecho a la información, a la salud o, in-
cluso, al libre desarrollo de la personalidad. 
En el nivel colectivo, se busca fortalecer a 
las comunidades y el desarrollo de infraes-
tructuras de resiliencia. Son estrategias 
que apuntan a todas las personas usuarias 
de sustancias psicoactivas, que se consti-
tuyen en espacios sociales específicos de 
alta prevalencia en el consumo. Su fin últi-
mo es reducir los riesgos y daños, así como 
gestionar las experiencias del consumo.

En este sentido, los gobiernos deben 
evaluar los daños que las drogas generan 
en las personas usuarias y, por ende, di-
señar e implementar estrategias para pro-
blemas específicos. Sin embargo, tanto las 
instituciones públicas como las privadas 
mantienen sobre el tema una enorme bre-
cha. Las instituciones públicas han optado 
por paradigmas convencionales que se 
construyen desde los discursos biomédi-
co y punitivo cuyo trasfondo es una posi-
ción moral. Por su parte, es en un sector 
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de la sociedad civil donde se encuentra 
el horizonte desde el que se construyen 
proyectos de reducción de años. De ahí la 
importancia de investigar estos colectivos. 

Desafortunadamente, es difícil em-
prender esa investigación desde los datos 
oficiales. A partir de los registros y datos 
públicos que contempla la legislación ac-
tual, no es posible elaborar un panorama 
a nivel nacional sobre las OSCRD. La prin-
cipal razón es que la política de reducción 
de daños no se contempla dentro de los 
criterios de registro para identificar a una 
organización civil. Por tanto, las organiza-
ciones civiles que trabajan alternativas de 
reducción del daño deben registrarse den-
tro de rubros generales como “derechos 
humanos”. En este sentido, no existe posi-
bilidad de conocer su situación en México: 
el número de organizaciones, su antigüe-
dad, su financiamiento, objetivos. De ahí 
la necesidad de elaborar un acercamiento 
cualitativo y, a partir de estudios de caso, 
construir un primer diagnóstico sobre la 
composición de este campo de la sociedad 
civil. En lo que sigue se muestran algunas 
líneas de análisis que es posible construir 
a partir de los datos públicos existentes. 

Las organizaciones de la so-
ciedad civil de reducción del 
daño (OSCRD)
El término organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) se ha construido sobre la base 
de la distinción entre el Estado y el merca-
do, por lo que no dependen de éste a pesar 
de tener alianzas temporales, adherirse 
a las acciones que el Estado promueve a 
través de sus políticas públicas de desarro-

llo social y de poder recibir financiamien-
to público para realizar sus actividades e 
implementar sus programas de trabajo 
(Patiño & Franzoni, 2016).15 Las organiza-
ciones civiles son grupos integrados por 
individuos que comparten un mismo fin y 
objetivo y que, desde su posicionamien-
to como actores sociales, inciden de ma-
nera favorable en la atención a distintas 
problemáticas sociales que el Estado no 
cubre. Además, poco a poco han ido to-
mando mayor representatividad para in-
fluir en la transformación, construcción 
e implementación de políticas públicas 
que favorecen los derechos humanos de 
las personas y las comunidades. En este 
sentido, las OSC se convierten en espacios 
de participación donde emergen mane-
ras alternativas de exigir los derechos de 
la ciudadanía así como de atender a las 
personas que lo requieran, construyendo 
espacios de comunicación y acción desde 
la ciudadanía (Patiño & Franzoni, 2016). 

Para que las organizaciones civiles 
puedan actuar dentro de un marco legal 
tienen que estar constituidas como fi-
guras jurídicas y acatar la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(LFFAROSC). Las principales figuras jurídi-
cas bajo las que se constituyen las orga-
nizaciones en nuestro país son las asocia-
ciones civiles –AC– que representan casi 
el 94% de los registros; la segunda figura 
más común es la de las instituciones de 
asistencias privada –IAP– que representan 
el 3.2% del total. A éstas siguen, si bien con 

15 Sobre el éxito de los programas de reducción, véase: Lee 
& Zerai, 2010. Sobre indicadores de medición de esos 
programas, véase Wiessing et al., 2017. 
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menor representatividad, aquellas aso-
ciaciones o instituciones de beneficencia 
privada llamadas Asociación de Benefi-
cencia Privada (ABP) e instituciones de 
beneficencia privada (IBP), con un 0.4% 
y 0.2% de los registros, respectivamen-
te (Johansen, Martínez, & Revilla, 2019). 

El principal objetivo de la LFFAROSC 
es reconocer la importancia de las acti-
vidades que realizan las OSC y que éstas 
conozcan sus derechos y obligaciones 
dentro de la sociedad, además de per-
mitir la apertura de espacios en donde 
se formulen políticas públicas relacio-
nadas con su quehacer a partir de un 
derecho respaldado por la propia Ley y 
no por los gobernantes (Padilla, 2015).

La LFFAROSC consta de 32 artícu-
los más los transitorios y se organiza en 
seis capítulos de la siguiente manera: 

• Capítulo primero (arts. 1-4). Fo-
menta las actividades de las OSC 
y establece las facultades de las 
autoridades que aplicarán, ade-
más de los derechos y obliga-
ciones de las organizaciones. 

• Capítulo segundo (arts. 5-9). Inte-
gra el listado de actividades que 
se fomentan, los candados de re-
cepción a recursos públicos y la 
vigencia de las organizaciones. 

• Capítulo tercero (arts. 10-14). Or-
dena la instalación de una comi-
sión de fomento y secretaría téc-
nica, así como sus obligaciones. 

• Capítulo cuarto (arts.15-25). Crea-
ción del Registro Federal de las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil 
y el sistema de Información, en el 
que se describan funciones, proce-
dimientos y requisitos de registro. 

• Capítulo quinto (arts. 26-29). 
Describe funciones y objeto del 
consejo técnico consultivo para 
proponer y emitir recomendacio-
nes en cumplimiento de la ley. 

• Capítulo sexto (arts. 30-32). Des-
cribe las infracciones a la Ley, así 
como las sanciones y medios de 
impugnación correspondientes.

Cuando las OSC se encuentran consti-
tuidas legalmente pueden acceder de ma-
nera voluntaria al Registro Federal de Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil (RFOSC) 
mediante el Instituto de Desarrollo Social 
(INDESOL). Esta base de datos concentra 
la información de las OSC de acuerdo con 
la normativa de la LFFAROSC. Al ser parte 
de este registro se adquiere el derecho a 
concursar por fondos públicos federales. 
Resulta necesario mencionar que ade-
más de la LFFAROSC todas las OSC deben 
tener en cuenta otras normativas para su 
constitución y desempeño, como la Ley 
General de Desarrollo Social, la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública y el Mar-
co Normativo Local. Con base en el objeto 
social de las OSC se deberá acatar un mar-
co normativo específico (Zapata, 2015). 

De acuerdo con datos del INDESOL, 
hasta diciembre de 2020 se tiene cono-
cimiento de que en el país existen más 
de 43,000 organizaciones civiles formal-
mente constituidas y registradas en la 
base de datos, las cuales se distribuyen 
en 19 rubros de acuerdo con los objeti-
vos que tienen y a las actividades que 
realizan (Registro Federal de OSC, 2021):
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1. Asistencia social, conforme a lo es-
tablecido en la Ley de Asistencia 
Social y en la Ley General de Salud.

2. Apoyo a la alimentación popular.
3. Cívicas, enfocadas a promo-

ver la participación ciudadana 
en asuntos de interés público.

1. Asistencia jurídica. 
2. Apoyo para el desarrollo de los pue-

blos y comunidades indígenas. 
3. Promoción de la equidad de género.
4. Aportación de servicios para la 

atención a grupos sociales con dis-
capacidad.

5. Cooperación para el desarrollo comu-
nitario en el entorno urbano o rural.

6. Apoyo en la defensa y promoción de 
los derechos humanos.

7. Promoción del deporte.
8. Promoción y aportación de servi-

cios para la atención de la salud y 
cuestiones sanitarias.

9. Apoyo para el aprovechamiento de 
los recursos naturales, la protec-
ción al ambiente, la flora y la fauna, 
la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como la 
promoción del desarrollo sustenta-
ble a nivel regional y comunitarios, 
de las zonas urbanas y rurales.

10. Promoción y fomento educativo, 
cultural, artístico, científico y tecno-
lógico.

11. Fomento de acciones para mejorar 
la economía popular.

12. Participación en acciones de protec-
ción civil.

13. Prestación de servicios de apoyo a 
la creación y fortalecimiento de or-
ganizaciones que realicen activida-
des objeto de fomento por esta Ley. 

14. Promoción y defensa de los dere-
chos de los consumidores.

15. Acciones que promuevan el fortale-
cimiento del tejido social y la segu-
ridad ciudadana. 

16. Las que determinen otras leyes.

A lo largo del país, las principales acti-
vidades que desarrollan las OSC están en-
caminadas a servicios asistenciales, huma-
nitarios y de apoyo a grupos vulnerables. 
Tales actividades se desarrollan en 19 de 
las 32 entidades a nivel nacional. El segun-
do tema en importancia es el desarrollo 
económico y comunitario sostenible que 
se presenta en 12 entidades (Johansen, 
Martínez, & Revilla, 2019). Considerando 
las organizaciones que se relacionan con 
los objetivos de la presente investigación, 
se pueden tomar en cuenta cuatro rubros: 
el número 9 que es la defensa y promo-
ción de los derechos humanos, el 11 que 
engloba el tema de la promoción y apor-
tación de servicios para la atención de la 
salud y otros temas sanitarios, el 17 que 
refiere a la promoción y defensa de los de-
rechos de los consumidores, así como el 
número 18 que aborda la cuestión de las 
acciones que fomentan el fortalecimien-
to social y la seguridad de la ciudadanía. 

Jasso (2018) investigó cuántas organi-
zaciones civiles existen en el país que, en 
particular, se vinculen a actividades que 
“promueven el fortalecimiento y el tejido 
social y la seguridad ciudadana”, además 
de identificar qué porcentaje representan 
y dónde se ubican dentro del territorio 
nacional. Su análisis abrevó de la base de 
datos del Registro Federal de las Organi-
zaciones de la Sociedad Civil (RFOSC) que, 
en conjunto con el registro del INDESOL, 
consideró a todas las OSC que cuentan 
con la Clave Única de Inscripción (CLUNI). 
De acuerdo con los datos presentados por 
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Jasso (2018) y con base en el RFOSC, a ni-
vel nacional existen 2710 organizaciones 
enfocadas en actividades de seguridad 
social, ubicándose la mayor parte de ellas 
en la Ciudad de México con un total de 629 
organizaciones que representan el 23.2% 
del total, seguido del Estado de México 
con 222 que equivalen al 8.2% En contra-
parte, los estados con tasas más bajas son 
Tamaulipas, Puebla, Campeche y Yucatán. 
Del total de las organizaciones analizadas, 
el 68.5% son de reciente creación –de no 
más de cinco años atrás– mientras que las 
más antiguas se constituyeron en los años 
ochenta. También se logró identificar que 
una de cada cinco OSC creadas y registra-
das con el objetivo de seguridad ciudada-
na se encuentran inactivas debido a facto-
res económicos principalmente, sociales, 
de logística, personales, violencia, etc. 
(Jasso, 2018). En este universo de organi-
zaciones vinculadas a los temas de segu-
ridad es posible que existan proyectos de 
intervención con perspectiva de reducción 
de daños. Sin embargo, dada la escasez de 
información no es posible confirmarlo. De 
igual forma, en el caso de las 755 organiza-
ciones registradas en el Rubro 9 del RFOSC 
con actividad de defensa y promoción de 
los derechos humanos –que representan 
el 27.9% del total del RFOSC– es difícil, 
con los datos oficiales, conocer de qué 
tipo de intervenciones concretas se trata 
y si se vinculan a la reducción de daños. 

Por lo demás, resulta necesario con-
siderar que el RFOSC sólo contempla 
a aquellas organizaciones que cuen-
tan con una clave CLUNI, lo que deja 
fuera del padrón a colectivos y grupos 
organizados sin normatividad legal. 

Si la indiferencia institucional para lle-
var un registro no es suficiente, el financia-

miento federal de las OSC es mínimo. Para 
el año 2018 se canalizaron $5,988.61 millo-
nes de pesos, que equivalen al 0.6% de los 
recursos federales que se destinaron a los 
proyectos de desarrollo social. Sin embar-
go, sólo se apoyó el 6.35% del total de las 
organizaciones civiles inscritas en el regis-
tro federal. En cambio, más de la mitad de 
estos apoyos se otorgaron a instancias de 
carácter gubernamental que están inscri-
tas como asociaciones civiles y que depen-
den de la Administración Pública Federal, 
dado que desempeñan actividades guber-
namentales (las llamadas organizaciones 
gongos) (Alternativas y Capacidades, 2019).

Por otra parte, el 7 de febrero de 2019, 
bajo un discurso de “lucha contra la co-
rrupción”, el actual presidente Andrés 
Manuel López Obrador confirmó en su 
conferencia matutina la cancelación de 
los apoyos que el gobierno federal en-
tregaba cada año a las OSC. Esta medida 
afectó, principalmente, a aquellas OSC 
que recibían apoyos por parte de instan-
cias como la Secretaría de Desarrollo So-
cial (SEDESOL), el Centro Nacional para 
la Prevención y Control del SIDA (CENSI-
DA) y el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), entre otros (Angélica Ospi-
na-Escobar, 2019). La medida tuvo un im-
pacto en el funcionamiento de las OSCRD, 
en proyectos comunitarios de atención al 
uso problemático de drogas, proyectos de 
asistencia social a poblaciones callejeras 
y en centros de rehabilitación, lo que dejó 
en mayor riesgo las estrategias comuni-
tarias de atención al uso problemático. 

La terminación del apoyo guberna-
mental no se tradujo en automático en la 
terminación de las OSC, ya que aún dispo-
nen de la alternativa del autofinanciamien-
to. De acuerdo con las cifras analizadas 
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por Johansen, Martínez y Revilla (2019), 
las donatarias autorizadas (DA) y las OSC 
en general pueden adquirir recursos por 
múltiples medios, a través de cuotas de 
recuperación, venta de artículos, servicios 
o membresías, ya que la legislación fiscal 
les permite obtener recursos sin pagar im-
puesto sobre la renta (ISR). Sin embargo, el 
número de DA es muy reducido debido a lo 
complejo y costoso que resulta el trámite 
para las OSC (Alternativas y Capacidades, 
2019). Para finales de 2019, se sabe que los 
principales donativos que recibieron las 
OSC provenían de las empresas y de otras 
organizaciones donantes tanto nacionales 
(89.7%) como extranjeras (10.3%), lo que 
representa el 52.9% del total de ingresos 
por donativos, mientras que un 27.3% de 
los donativos provenín de individuos de 
la sociedad civil y sólo un 19.8% de los go-
biernos tanto estatales como federales. Sin 
embargo, estas cifras sólo forman parte del 
21.2% de ingresos clasificados como dona-
tivos ya que el otro 78.8% remite a otros ti-
pos de ingresos (Johansen, Martínez, & Re-
villa, 2019). A partir de esto se deduce que 
las DA generan sus propios ingresos en ma-
yor medida. Por ejemplo, en 2017 el total 
de ingresos autogenerados por las DA fue 
de un 79.1% y sólo un 20.9% llegó de ma-
nera externa. Asimismo, los principales te-
mas que se apoyaron fueron los de carácter 
asistencial en un 66% y los educativos en un 
10.9% (Alternativas y Capacidades, 2019).

Dichas reducciones económicas han 
afectado de manera negativa el desem-
peño de las organizaciones tanto en su 
estructura como en sus actividades, al 
igual que a los grupos sociales que se ven 
beneficiados de éstas, orillándolas a to-
mar medidas extremas para subsistir. Por 
ejemplo, en el caso de las OSCRD ubicadas 

al norte del país, algunas de las estrategias 
que han desarrollado para continuar labo-
res son: dejar de pagar sueldos y continuar 
actividades sólo con voluntariado; han dis-
minuido las horas de atención e insumos; 
también han realizado actividades de co-
lecta de dinero, así como rifas y venta de 
materiales promocionales representativos 
de su organización. Lamentablemente 
esta situación pone en riesgo las metas y 
sostenibilidad de las OSC en todo el terri-
torio Mexicano (Angélica Ospina-Escobar, 
2019). El tema del mal uso de los recursos 
también es una cuestión que afecta de ma-
nera directa la credibilidad y permanen-
cia de las OSC. De acuerdo con los datos 
analizados por Alternativas y Capacidades 
(2019) se logró identificar que un 41% del 
total de los recursos públicos entregados 
entre 2010-2013 a las organizaciones se 
llevó a cabo sin ninguna convocatoria pú-
blica o reglamentación legal, evidenciando 
la presencia de corrupción en la asigna-
ción de la cantidad de apoyos y montos. 

En síntesis, resulta necesario cono-
cer cuántas OSC existen en nuestro país 
–sobre todo aquellas enfocadas en la se-
guridad social, los derechos humanos y 
salud–, con el objetivo de visibilizar sus 
labores y reconocer las limitaciones a las 
que hacen frente ante las carencias eco-
nómicas y el nulo apoyo por parte de las 
autoridades a pesar del importante papel 
que realizan para enfrentar múltiples pro-
blemáticas. En ese sentido resulta impres-
cindible comenzar a mapear a las organi-
zaciones vinculadas al tema de reducción 
del daño con el fin de visibilizar sus tareas 
y para generar sensibilidad sobre su labor. 

Para poder asegurar la subsistencia 
de las OSCRD en nuestro país y reconocer 
su importante labor, es preciso analizar y 
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hacer énfasis en sus necesidades y la vul-
nerabilidad en la que se encuentran desde 
una perspectiva económica y desde las 
cuestiones legales. Otro importante asun-
to para considerar son los contextos de 
donde surgen las OSC, ya que situaciones 
de violencia, marginación y poca participa-
ción ciudadana influyen en que las organi-
zaciones no trasciendan a través del tiem-
po o impacten en las políticas públicas. En 
ese sentido, la investigación debe, por lo 
pronto, ensayar otros derroteros como los 
estudios de caso de corte cualitativo. Este 
informe es un primer paso en esa dirección.

Herramientas analíticas y 
metodología

Para conocer las características de las OS-
CRD y los procesos y dinámicas que les per-
miten operar en entornos complejos y de 
riesgo, el informe que aquí se presenta bus-
ca dialogar con dos literaturas. Por un lado, 
la literatura sobre activismo y reducción de 
daños –que muestra una amplia oferta de 
estudios empíricos– y, por otro lado, la lite-
ratura sobre acción colectiva y organizacio-
nes civiles que será útil porque ofrece cate-
gorías analíticas relevantes para describir 
y entender los procesos organizacionales 
de los colectivos de reducción de daños, 
así como sus rendimientos en la sociedad.

Los estudios sobre reducción de daños 
y sociedad civil son relativamente abun-
dantes, si bien ciertos temas se han man-
tenido como tendencia. Una línea de in-
vestigación importante es la que aborda la 
relación entre los activistas –e integrantes 
de las OSCRD– y los hacedores de políti-

cas. En especial, desde este abordaje se ha 
estudiado cómo la sociedad civil coopera 
en la implementación de proyectos de in-
vestigación en zonas en que prevalece un 
uso problemático de sustancias, así como 
fuente de información para las investiga-
ciones académicas (Stone, 2015; Angelica 
Ospina-Escobar et al., 2018; Angélica Os-
pina-Escobar, 2020; Fleiz et al., 2020; Bard-
well et al., 2019; Ovalle, 2009; Ovalle, Díaz 
Tovar, & Angulo, 2020; Ovalle et al., 2010).16 
Aquí destacan algunos trabajos que anali-
zan el papel de las OSCRD en el diseño e 
implementación de espacios de consumo 
seguro tanto para sustancias inyectables 
como para sustancias no inyectables (Sha-
nnon et al., 2006). Asimismo, sobresalen 
trabajos que analizan el apoyo de la socie-
dad civil a poblaciones hipervulnerables, 
como por ejemplo, las mujeres usuarias de 
sustancias que intercambian sexo por dro-
gas (survival sex) (Shannon et al., 2007).17 
La sociedad civil organizada también ha 
colaborado en estudios que analizan el rol 
de los pares (usuarios actuales o previos 
de sustancias) en las estrategias de reduc-
ción de daños. En especial, varios estudios 
muestran cómo los propios usuarios pue-
den incidir en las poblaciones de usuarios, 
tanto para reducir los riesgos de consumo 

16 Dentro de estos estudios han sido muy importantes los 
trabajos sobre organizaciones de pares en los que se han 
demostrado los beneficios que traen consigo éstos, tanto 
en la investigación académica como en la atención con 
las comunidades de usuarios (Brown et al., 2019).

17 Véase también el interesante estudio de caso en la ciudad 
de Mexicali, Baja California, sobre mujeres usuarias de 
drogas inyectables (MUDI). Se trata de un fino trabajo 
etnográfico que visibiliza las brutalidades físicas y 
psicológicas que enfrentan las madres usuarias y cómo 
esas violencias se originan en la política prohibicionista 
de drogas y sus instituciones carcelarias y militares 
(Ovalle, Díaz Tovar, & Angulo, 2020).
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problemático de distintas sustancias –
como la metanfetamina y el crack (Joza-
ghi, Lampkin, & Andresen 2016)– como los 
efectos, también negativos, que el envol-
vimiento de los pares puede tener sobre 
los usuarios (Austin & Boyd, 2021). En esta 
misma línea han sido relevantes las apor-
taciones sobre los procesos de transición 
de usuario a par integrado en equipos pro-
fesionales y comunitarios de servicios de 
reducción de daños (Tookey et al., 2018). 
Finalmente, destacan los trabajos sobre 
cómo hacer transiciones desde los trata-
mientos forzados hacia tratamientos vo-
luntarios de base comunitaria con apoyo 
de la sociedad civil (Tanguay et al., 2015). 

Otra temática de estudio ha sido sobre 
cómo el activismo ha logrado generar cierta 
incidencia en lo social y en lo institucional 
a través de herramientas concretas como, 
por ejemplo, la defensa legal de salas de 
consumo seguro (Small, 2012).18 De interés 
también ha sido entender cómo se da la re-
lación entre academia y sociedad civil en el 
tema de reducción de daños; por ejemplo, 
cómo el activismo académico genera un 
impacto en usuarios de sustancias y en su 
compromiso con el activismo de reducción 
de daños (Boyd, Murray, & MacPherson, 
2017). Finalmente, destacan los trabajos 
que han analizado las coaliciones entre or-
ganismos internacionales, organizaciones 
civiles e instituciones gubernamentales 
para construir programas nacionales de 
reducción de daños, como en el sudes-
te asiático (Sharma & Chatterjee, 2012).

Sobre el tema concreto que aborda este 
reporte, existe ya una literatura que especí-

18 Sobre la estrategia de salas de consumo como política 
de reducción de daños y su necesidad en México, véase 
Beletsky et al., 2018.

ficamente se ha centrado en el estudio de 
las organizaciones de la sociedad civil: en 
sus características y estrategias de inter-
vención, así como en sus políticas de alian-
zas para incidir en la problemática de los 
problemas de consumo y la transmisión 
de enfermedades infecciosas. Un primer 
reporte de organizaciones de la sociedad 
civil en Europa mostró la amplia paleta de 
actividades, estrategias y puntos de vista 
de estos grupos (O’Gorman et al., 2014). 
De igual manera, ese estudio permitió deli-
near un primer diagnóstico que diera cuen-
ta de la amplitud de las operaciones de 
estas organizaciones, de sus herramientas 
de incidencia y de sus programas políticos, 
así como una tipología de estas. Ese traba-
jo resultó muy importante porque, además 
de ofrecer ese primer mapa que identifica 
organizaciones civiles de reducción de da-
ños en Europa, permitió una caracteriza-
ción analítica de sus formas, operaciones 
y alianzas. De tal suerte, los autores iden-
tificaron tres tipos de advocacy que estas 
organizaciones practican (de pares, profe-
sional y de política pública), clasificaron 
las distintas formas o tipos de organización 
en la materia y, finalmente, categorizaron 
los objetivos de incidencia (campañas de 
reducción de daños o de abstinencia y de 
reforma legislativa). Si bien ese trabajo tie-
ne como principal limitante el concentrar 
sus esfuerzos de mapeo en Europa, cabe 
decir que generó una serie de argumentos 
interesantes, como sugerir que a las orga-
nizaciones civiles se les puede entender 
como una comunidad de políticas que se 
encuentra dentro de un campo –el campo 
de la reforma a la política de drogas–, y que 
contiene la legitimidad para representar ca-
sos, causas, valores sociales e ideales. Jus-
to uno de los argumentos del reporte que 
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aquí se presenta es que las organizaciones 
civiles de reducción de daños han formado 
su propio espacio dentro del campo de ac-
tivismo de reforma a la política de drogas.

En esta misma línea, otro estudio rele-
vante analiza la capacidad de incidencia de 
las organizaciones de reducción de daños. 
Bajo la premisa de que las OSCRD buscan 
incidir en las políticas de drogas tanto en 
el nivel nacional como internacional, los 
autores O’Gorman & Schatz (2021) reflexio-
nan sobre cómo los contextos nacionales 
y subnacionales influyen en la capacidad 
de esas organizaciones para ofrecer resul-
tados y generar un impacto. En especial, 
en el estudio se describen los problemas 
a que se enfrentan: la continua negocia-
ción frente a las instituciones políticas 
en contextos de enormes burocracias. Al 
mismo tiempo, la estructura de la socie-
dad civil presenta sus propios obstáculos, 
sobre todo, al momento en que mantiene 
distintos puntos de vista ideológicos y dis-
tintos actores (O’Gorman & Schatz, 2021).

Otra línea de estudio muestra cómo la 
sociedad civil es fundamental en el desa-
rrollo e implementación de medidas de 
reducción de daños, así como el rol que 
juegan para evaluar los programas y polí-
ticas. Si bien los servicios de reducción de 
daños están sujetos a seguimiento –ade-
más de que hoy se cuenta con indicadores 
internacionales–, irónicamente no existe 
un marco normativo para el seguimiento y 
la evaluación de programas de reducción 
de daños dirigido por la sociedad civil. 
Por ejemplo, Rigoni et al. (2021) y Albare-
da (2018) analizan los desafíos y los ren-
dimientos que resultarían de construir un 
marco de evaluación que pueda ser em-
pleado por la sociedad civil para evaluar 
los programas de reducción de daños en 

la región europea, mientras que Maticic 
et al. (2020) proponen un análisis sobre la 
efectividad de las estrategias de respuesta 
de los programas de reducción de daños. 

Toda la riqueza de la literatura encuen-
tra una limitante. Los estudios se han cen-
trado en el análisis de la sociedad civil en 
general y de las organizaciones de reduc-
ción de daños en particular, de contextos 
sociales como el europeo, el canadiense 
o el sudeste asiático. Pocos estudios han 
abordado el tema de los colectivos de re-
ducción de daños en México (Angélica Os-
pina-Escobar, 2019). En especial, el poco 
análisis con que contamos se ha elabora-
do con el objetivo de visibilizar la contri-
bución política y social de las OSCRD. En 
este sentido, aún no existe literatura que 
emprenda un análisis de las OSCRD para el 
contexto mexicano. No existe tampoco un 
estudio sistemático que tenga por objetivo 
conocer las características de esas organi-
zaciones, sus dinámicas internas y cómo 
construyen un propio campo de activismo. 

Marco analítico

Ahora bien, para generar información 
empírica robusta y para construir argu-
mentos analíticos válidos, este reporte 
abreva de herramientas conceptuales 
de sobra probadas y validadas en la li-
teratura sobre acción colectiva, organi-
zación y movimientos sociales. Es sobre 
la base de ese instrumental teórico que 
se ha diseñado el trabajo de campo y se 
ha emprendido el análisis de la informa-
ción recopilada. En este sentido, el repor-
te se ha valido de dos cuerpos teóricos. 

Por un lado, las categorías de análisis 
con las que trabajaré provienen de la so-



Edgar Guerra y Guus ZwitserCuaderno de Trabajo24

ciología de los movimientos sociales y son 
útiles para describir las distintas maneras 
en que se organiza y canaliza la acción co-
lectiva, ya sea en forma de organizaciones 
o de movimientos sociales con sus estruc-
turas y procesos de construcción de iden-
tidad (Davis, McAdam, Scott & Zald, 2005; 
Doug, McCarthy & Zald, 1996; Kriesi, 1996; 
Tarrow, 1998; Tilly, 1978, 2004; Tilly & Ta-
rrow, 2006). Al mismo tiempo, abrevo de 
la “teoría de la práctica” (Bourdieu, 2009) 
cuyas herramientas analíticas permiten es-
tudiar el campo de la acción colectiva: sus 
organizaciones civiles y sus movimientos 
sociales. La propuesta teórica de Bourdieu 
constituye un marco de investigación pro-
metedor para analizar las organizaciones 
civiles. Por tanto, el diseño de investigación 
que aquí se presenta se finca sobre catego-
rías clave como habitus, capital y campo.19

En el horizonte de análisis de este repor-
te importa indagar sobre algunos de esos 
procesos insertos en la literatura y cómo se 
presentan en el caso de las organizaciones 
vinculadas a la reducción de daños. La in-
vestigación, cuyos resultados aquí se pre-
sentan, se diseñó como un estudio de caso. 

Existe una controversia sobre si los es-
tudios de caso son una forma de especifi-
car lo que se busca estudiar (ya procesos 
sociales, ya procesos sociológicos) o, si por 
el contrario, se trata de una estrategia de 
indagación, una metodología o una estra-
tegia comprensiva de investigación.20 En 
este reporte, el estudio de caso se constru-
ye como un tipo de diseño de investigación 

19  Sobre el tema, véase también: Bourdieu, 1983, 1995, 
2009, 1993, 2010; Martin, 2003.

20  Para la definición de estudio de caso, consúltese Denzin 
& Lincoln, 2018, 600-630; Creswell, 2013, 97-107.

cualitativa que es tanto un objeto de inves-
tigación (las organizaciones de reducción 
de daños) como un método para indagar 
procesos organizacionales (recursos, toma 
de decisiones, identidad).21 Durán (2012) 
apunta que en la literatura especializada, 
a los estudios de caso se les ha clasificado 
a partir de su uso: método o metodología, 
enfoque o estrategia, pero en realidad es 
“un proceso de indagación multimetódico, 
transparadigmático y transdiciplinario que 
no debería encasillarse en ninguno de los 
conceptos anteriores” (Durán, 2012, 131-
132). En este sentido, el estudio de caso 
busca sistematizar las características de 
las OSCRD a través del tiempo para obte-
ner una mirada detallada mediante distin-
tas fuentes de información para generar un 
reporte con una descripción del caso en 
sus diversas dimensiones. Las unidades de 
análisis consistirán en múltiples casos (mul-
tisite study) con fines de comparabilidad.22

El caso de estudio son las organiza-
ciones de la sociedad civil vinculadas al 
tema de reducción de daños. La elección 
del caso se elaboró bajo los criterios de 
un caso instrumental.23 Es decir, es un tipo 
de investigación que permite entender un 
problema específico (el de las organiza-
ciones de reducción del daño) y permite 
describir y explicar sus procesos y diná-
micas internas. El análisis abreva en las 
organizaciones, definidas como una es-
tructura institucionalizada, formal, con 
mecanismos de voz y salida, procesos de 
diferenciación internos y con objetivos 

21  De acuerdo con la definición de Creswell, 2013, 97–107.

22  De acuerdo con la definición de Yin, 2009, 62.

23  De acuerdo con la definición de Creswell, 2013, 97–107.
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específicos (Cfr. Somuano Ventura, 2011). 
Muchas organizaciones civiles inmersas en 
el tema de seguridad, derechos humanos 
y política de drogas desempeñan activi-
dades de reducción de daños. Si bien este 
universo de organizaciones fue útil para 
proveer información contextual para el 
análisis, no son el caso en sí. El caso en sí 
son organizaciones cuya actividad princi-
pal y primordial es la reducción de daños. 
En México, pocas son las organizaciones 
que cumplen estos criterios. Más aún, du-
rante el periodo de estudio su número se 
redujo todavía más debido al impacto de 
la pandemia por coronavirus.24 Por último, 
el estudio de caso se emplea para respon-
der preguntas que buscan explicar a pro-
fundidad los fenómenos que se estudian. 
Las preguntas indagan el cómo y el por qué 
(Durán, 2012, 132; Escudero Macluf, Bel-
trán Delfín, & Gutiérrez González, 2008, 9). 

La primera pregunta tiene como objeti-
vo conocer la estructura interna y la diná-
mica operativa de las organizaciones que 
inciden en el ámbito de reducción de daños. 
La información que se obtuvo fue útil tan-
to para describirlas empíricamente, como 
para, al analizar comparativamente las dis-
tintas unidades, poder construir el caso. 
Una vez que se conoce la estructura interna 
y la lógica operativa de las organizaciones, 
la segunda pregunta tiene como objetivo 
descubrir los procesos que permiten a las or-
ganizaciones operar e incidir en su entorno. 

Los datos se manejaron bajo una lógica 
comparativa, lo que permitió entender las 

24  La pandemia por el nuevo coronavirus Covid-19 trajo 
consigo numerosos efectos. En algunos contextos 
potenció, de forma dramática, las muertes por sobredosis 
que traían ya un efecto por la epidemia de opioides de 
2016. Véase: VANDU et al., 2021.

similitudes y diferencias en la estructura y 
operación de los distintos tipos de OSCRD 
y encontrar la diferencia en términos de 
su funcionamiento y resultados. Las prin-
cipales categorías analíticas de las que me 
valí para el análisis provienen de la am-
plia literatura sobre sociedad civil, movi-
mientos sociales, organizaciones civiles y 
participación ciudadana que ya presenté.

Uno de los criterios para validar la in-
vestigación fue abrevar de múltiples fuen-
tes de información. A mayor cantidad de 
datos, mayor probabilidad de generar un 
entendimiento profundo del caso. En este 
sentido, una investigación de corte cualita-
tivo cuyo diseño metodológico consista en 
un estudio de caso exige una paleta dife-
renciada de fuentes de información. Cabe 
decir que el diseño original de este trabajo 
contemplaba técnicas de recolección de 
datos diferenciadas que permitiesen am-
pliar el rango de los datos. Sin embargo, 
en el contexto de las medidas de distancia-
miento social debido a la pandemia causa-
da por el nuevo coronavirus, el trabajo de 
campo se restringió en tres dimensiones: 
espacial, temporal y social. La primera res-
tricción se debió a la imposibilidad de tras-
lado hacia los espacios y entornos de las 
organizaciones. Tal estrategia de campo 
tenía el objetivo de recolectar información 
in situ sobre las organizaciones, su funcio-
namiento y sus problemas a partir del le-
vantamiento de testimonios con la técnica 
de entrevistas semiestructuradas y preten-
día realizar observación participante sobre 
la forma en que operaban las OSCRD. Sin 
embargo, ambas estrategias de recolec-
ción de datos tuvieron que cancelarse –en 
el caso de la observación participante– o 
modificarse –en lo que respecta a las en-
trevistas semiestructuradas–. La segunda 
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restricción refiere al tiempo de trabajo de 
campo debido a la pandemia por corona-
virus. Nuevamente, el diseño de investiga-
ción contemplaba una estancia amplia de 
trabajo de campo en los espacios de las 
organizaciones, lo que se tuvo que cance-
lar. El objetivo era generar una inmersión 
en la vida cotidiana de los colectivos para 
lograr comprender con mayor profundidad 
su lógica interna. Finalmente, en la dimen-
sión social la pandemia restringió mucho 
el trabajo de campo y la construcción de la 
muestra, ya que no se logró contactar a to-
das las personas objetivo para la entrevista.

El acceso al campo inició a través 
de un gatekeeper, es decir, un individuo 
que es miembro e integrante de una de 
las organizaciones, que conoce el cam-
po de activismo de las organizaciones 
civiles de reducción de daños y que des-
empeña ciertas actividades. Este primer 
contacto permitió un enlace con distin-
tos integrantes de las organizaciones. 

El muestreo consistió en distintas estra-
tegias. En general se pensó en tres criterios: 
a quién invitar a participar, el tipo de estra-
tegia de muestreo y el tamaño de la mues-
tra. Sobre los participantes de la muestra 
se pensó en integrantes de las organiza-
ciones civiles de reducción de daños que 
tuviesen una experiencia clara de partici-
pación en el campo y, por tanto, una histo-
ria que contar y elementos de información 
que compartir sobre el funcionamiento 
de las OSCRD. En este sentido, se buscó 
informantes que proporcionaran tanto ex-
periencias subjetivas, como información 
sobre las características, estructuras y di-
námicas de las organizaciones en las que 
desempeñan sus actividades de reducción 
de daños. Una dimensión de muestreo teó-
rico también fue importante para la inves-

tigación de manera que pudiese contribuir 
a complementar una codificación axial. 
Por tanto, en un primer momento se se-
leccionaron participantes similares y, jus-
to después, en la medida de lo posible, la 
muestra fue más heterogénea con la fina-
lidad de elegir informantes en distintas po-
siciones dentro de las organizaciones para 
profundizar en ciertos aspectos, cruzar y 
verificar información sobre otros, buscan-
do también máxima variación, para encon-
trar casos diversos y describir con ampli-
tud distintas dimensiones sobre los casos. 

Las entrevistas semiestructuradas se 
condujeron a través de la plataforma elec-
trónica Zoom. Se eligió ésta por la familia-
ridad que existe con la plataforma, pues 
todas las personas que participaron en las 
entrevistas mostraron su conocimiento y 
confianza en la misma. El contacto con la 
persona entrevistada se hizo con anticipa-
ción vía WhatsApp a través de mensajes 
de texto y audio. Antes de iniciar con la 
entrevista, a la persona entrevistada se le 
compartió toda la información sobre la in-
vestigación, sus objetivos y fines, así como 
las condiciones de la entrevista en cuanto 
a ética de la investigación, anonimidad 
y conformidad. Asimismo, se les solicitó 
firmar los protocolos de conformidad y 
manejo de información. Las entrevistas 
se grabaron en video y audio y se transcri-
bieron, de forma manual, para su análisis. 

Adicionalmente, se condujeron con 
base en un guion y un instrumento que 
se diseñó en dos etapas. La primera eta-
pa consistió en un guion piloto que se 
probó con una persona y que sirvió para 
comprobar la viabilidad del instrumento. 
El guion se construyó sobre la base de las 
principales categorías analíticas que se 
eligieron para observar las organizaciones 
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de reducción de daños. La segunda etapa 
incorporó algunas de las observaciones 
de la entrevista piloto y consolidó el ins-
trumento en su lógica y en sus detalles. El 
instrumento final consistió en 7 módulos 
con varias preguntas cuyo objetivo fue re-
copilar la información necesaria para sa-
turar las categorías analíticas y responder 
las preguntas de investigación. Los módu-
los consistieron en: datos sobre la persona 
entrevistada; experiencia en la organiza-
ción o en el campo; recursos y estructuras 
organizativas del colectivo en que partici-
pa; programa de trabajo de las organiza-
ciones; identidades colectivas; conflictos 
internos y, finalmente, preguntas sobre 
la construcción de un campo de activis-
mo especializado en reforma a la política 
de drogas, en general, y sobre la políti-
ca de reducción de daños, en particular.

 La información se examinó me-
diante análisis de contenido. El análisis 
inició de forma paralela a la realización 
de las entrevistas (n=20). Al finalizar cada 
entrevista se escribió un memo con un re-
sumen de la información, palabras clave 
y códigos que representaran cada una de 
las categorías consideradas en el diseño 
de la investigación, así como categorías 
emergentes que podrían considerarse en 
las siguientes entrevistas. Durante la co-
dificación inicial se revisó dos veces cada 
una de las entrevistas y se desarrollaron 
las primeras codificaciones. NVivo 11 fue 
el software que como instrumento técnico 
fue útil en el proceso de codificación. La 
codificación reveló información sobre la 
experiencia y percepciones de los entre-
vistados en sus tareas cotidianas dentro de 
la organización y el campo, así como infor-
mación sobre las estructuras y dinámicas 
de la operación cotidiana de las organiza-

ciones a las que pertenecen. Una revisión 
de la codificación se instrumentó sobre la 
plataforma de NVivo para agrupar códi-
gos abiertos y axiales dentro de categorías 
analíticas, así como para identificar mati-
ces, códigos similares agrupados, patrones 
y variaciones. De tal suerte, en el reporte 
se identifican tres categorías analíticas 
centrales (campo, organización y habitus 
radical) y cuatro subcategorías (recursos, 
estructuras organizativas, programa, iden-
tidad), así como cuatro procesos: construc-
ción de identidad, formación de confian-
za, dinámicas de cooperación y conflicto. 

El análisis del caso no se presenta de for-
ma individualizada. Es decir, no habrá una 
descripción de cada una de las unidades. 
Más bien, a partir del análisis individual de 
las unidades y de su comparación, en este 
reporte se privilegia la descripción analíti-
ca más que la descripción empírica de las 
estructuras y dinámicas de las organiza-
ciones civiles de reducción de daños y de 
las estructuras y dinámicas del caso. Éste 
es un reporte analítico que privilegia más 
la comprensión del fenómeno sobre la des-
cripción minuciosa de todos sus detalles.



Edgar Guerra y Guus ZwitserCuaderno de Trabajo28

La persona activista

¿Qué motiva a las personas a participar 
en programas de reducción de daños? 
¿Por qué integrarse a una tarea comple-
ja, con falta de recursos, socialmente es-
tigmatizada? ¿Con qué recursos y dispo-
siciones cuentan las personas inmersas 
en estas organizaciones? Las respuestas 
a estas preguntas son múltiples, si bien 
casi siempre se anclan en motivaciones 
personales vinculadas directamente con 
las condiciones sociales de los usuarios 
de sustancias. En este sentido, es posible 
observar una conexión profunda entre el 
activismo en este campo y las experien-
cias subjetivas. Una conexión que se ma-
nifiesta es un amplio conocimiento de sus 
tareas, una profunda visión del tema y un 
fuerte compromiso con su espacio vital. 

Un lugar común en la opinión pública 
es pensar que las personas integrantes de 
estas organizaciones tienen vínculos con 
usuarios de sustancias o incluso que ellas 
mismas han transitado por situaciones de 
consumo problemático. En el imaginario 
social se construyen narrativas que vincu-
lan al activista y al usuario de sustancias.25 

25  Por otro lado, no es difícil entender tales construcciones y 
etiquetas. Si algo ha caracterizado nuestra relación con las 
sustancias ilegalizadas en el contexto de la prohibición ha 
sido, justamente, la edificación de una narrativa que, en 
última instancia, estigmatiza y criminaliza las sustancias y 
su uso. El estigma y la discriminación afecta a los usuarios 
de sustancias, y a varias poblaciones adyacentes, como 
familiares o los propios activistas involucrados en el tema 
de las sustancias ilícitas. Por supuesto, los medios de 
comunicación tematizan y publicitan el tema, pero estas 
narrativas transcurren a través de múltiples circuitos 
de comunicación que atraviesan el cuerpo social. Sin 
duda, en el centro de la construcción de esos procesos 
de estigmatización y criminalización se encuentra el 
enfoque punitivo del régimen de fiscalización de drogas.

Uno de los integrantes de un colectivo de 
reducción de daños cuenta que al inicio 
de sus actividades, en el barrio en el que 
su ubica la organización, la población creía 
que en ese colectivo se “promovía el uso de 
drogas” y que, incluso, los propios integran-
tes del colectivo eran usuarios” (Entrevista 
a integrante de OSCRD, realizada el 26 de 
abril de 2021). En el fondo, el comentario de 
la “vecina” cristalizaba ese imaginario social 
de estigmatización de los usuarios de sus-
tancias, de sus redes de contactos y de su 
contexto social. En este sentido, a las orga-
nizaciones civiles insertas en la problemáti-
ca de consumo de sustancias se les etiqueta 
y se les ve con cierta desconfianza desde va-
rios grupos sociales en un proceso que cono-
cemos en la literatura como “pánico moral”.

El tema del etiquetamiento y la estigma-
tización no debe minimizarse en lo absolu-
to, ya que se encuentran inevitablemente 
ligados al de discriminación.26 Es decir, la 
literatura ha mostrado que aquellos pro-
cesos de etiquetamiento y estigmatización 
inducen la violación a derechos fundamen-
tales de una persona a través de distintas 
formas de violencia y de su exclusión a par-
tir de su pertenencia a una categoría social. 
En última instancia, el proceso de estigma-
tización construye el oprobio social que, a 
su vez, se refleja en exclusión social y en dis-
criminación. Más aún, al hablar del estigma, 
su configuración cambia si se trata de usua-
rios de sustancias ilícitas inyectables que 
de consumidores de drogas lícitas como 
el alcohol y el tabaco (Cfr. Ovalle, 2009).

26  La estigmatización incluso afecta a usuarios de sustancias 
ilícitas cuyos objetivos son medicinales y terapéuticos, 
como los usuarios de cannabis (Bottorff et al., 2013).
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Acostumbrada a esta imagen, una inte-
grante de un colectivo lo pone en estos tér-
minos: 

Yo no soy usuaria de drogas inyecta-
bles. O sea, nunca las he usado; hasta 
ahorita no. No sé si en algún momento, 
pero hasta ahora no. Tampoco tengo 
una experiencia muy cercana de alguien 
que usara drogas inyectables. Sabía de 
otras sustancias, pues todas tenemos 
familiares, amigos; pero de drogas in-
yectables, no. Creo que yo empecé a 
trabajar el tema, a mí me gustó, empe-
cé a conocer a la población, sus necesi-
dades y ese gran rezago que hay en él. 
Fue por esta falta de servicios y falta de 
atención hacia estas poblaciones y que 
no había nadie interesado, que prácti-
camente no se hace mucho. Creo que 
eso es lo que me ha movido a seguir 
aquí. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 26 de abril de 2021).27 

El testimonio es relevante por dos ra-
zones. La primera porque muestra que el 
tema de la participación en redes y colecti-
vos de reducción de daños ha rebasado la 

27  Sin embargo, algunos estudios muestran el potencial 
positivo que los usuarios de sustancias tienen tanto en 
implementar programas de reducción de daños como 
en su difusión. Por ejemplo, Marshall et al. (2015) en un 
estudio sobre el impacto del trabajo por pares muestran 
que las personas usuarias han sido centrales en las 
intervenciones de reducción de daños, ya que facilitan 
parte de su experiencia y conocimiento en los servicios 
de reducción de daños. Por su parte, Faulkner-Gurstein 
(2017) ha mostrado que, contrario a la tendencia de 
aislar a los usuarios de sustancias de los espacios de 
uso de sustancias, las estrategias de reducción de daños 
basadas en administración por pares consideran los 
contextos sociales de sustancias como imprescindibles 
para las intervenciones al utilizar el conocimiento, la 
experiencia y el capital social de los usuarios.

frontera de las poblaciones directamente 
afectadas y apunta a convertirse en un pro-
blema público, en la completa extensión 
del término.28 Y la segunda porque justo al 
tratarse de un problema público, los incen-
tivos para la participación devienen de tipo 
colectivo y no son selectivos. Es decir, más 
allá de los probables beneficios que impli-
que participar existe un desafío de cariz 
social que es necesario encarar, indepen-
dientemente de las vinculaciones emocio-
nales y afectivas que acerquen al fenómeno. 

Por supuesto, una parte de las personas 
entrevistadas expresaron que su compro-
miso con la problemática radica en las afec-
taciones personales y en su círculo inme-
diato que el actual modelo prohibicionista 
de control de sustancias ilícitas trae consi-
go. Como personas usuarias, se enfrentan 
a las problemáticas de estigmatización y 
criminalización, y de forma dramática, a 
las condiciones de inseguridad propias de 
los mercados ilícitos en México (Cfr. Ovalle 
et al., 2010). Como apunta un testimonio: 

Creo que el gran porcentaje de perso-
nas que conozco en activismo, o sea, 
ha sido una persona usuaria de dro-
gas o un familiar muy cercano ha sido 
una persona usuaria de drogas. No 
conozco, que tenga en mente alguien, 
que no está ahí porque de verdad le 
apasiona por lo que ha vivido, por-
que tiene personas cercanas. No se 
me viene a la mente ningún nombre. 

28  En el sentido de wicked problem. Sobre el tema, 
consúltese: Rittel & Webber, 1973; Alford & Head, 2017; 
Peters, 2017.
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Es importante notar que la tarea del ac-
tivismo requiere una inmersión profunda 
en la problemática por lo que, sin duda, 
el vínculo personal constituye un factor 
relevante para entender la participación 
de personas en las organizaciones, redes 
y colectivos. Esto, sobre todo, en un con-
texto de escasez de recursos para desem-
peñar las tareas y, más allá, en un contexto 
de estigmatización y criminalización del 
tema de las sustancias, de los usuarios y 
de sus círculos. Involucrarse en el tema 
requiere lo que una informante llama “pa-
sión”.29 Una activista lo pone así al discutir 
el tema sobre salir del clóset psicoactivo: 

Creo que, definitivamente, el hecho de 
que seas una persona usuaria de dro-
gas, te da una perspectiva un poco, no 
sé si amplia, pero te da esta experiencia 
de primera mano y eso es fundamen-
tal. O sea, el hecho de que cargues con 
un porro de mota y andes en la calle y 
veas un poli, te pongas nerviosa y sien-
tas eso. No es lo mismo a que si sóolo 
lees cifras. Creo que, por una parte, te 
permite entender todas estas conse-
cuencias terribles del prohibicionismo 
en carne propia. De alguna forma, a 
pesar de que no experimentas cosas 
tan, perdón por la palabra, tan cule-
ras como lo puede experimentar una 
persona usuaria de drogas inyectables 
que no tiene, que no accede a ningún 
tratamiento que realmente le beneficie. 
Justamente te genera esta empatía de 
saber mucho. Pues mucho de lo que 

29  Por supuesto, esto lleva a temas de suyo interesantes, 
como la literatura sobre la constitución del “sujeto 
político”, por un lado, y al tema tratado por Crossley 
(2003) sobre “habitus radical”, por el otro.

nosotros investigamos –y nos gusta– 
viene justo de estas personas, de las 
personas usuarias de drogas. O sea, 
la [estrategia de] reducción de daños 
nace a partir de las personas usuarias 
de drogas. Entonces yo creo que sí, sí es 
importante. No que tú seas una perso-
na usuaria de drogas, pero sí que ten-
gas como esa humildad de alguna for-
ma, esa humildad de querer conocer la 
experiencia y no juzgarla como tal. Lo 
que sí es que una persona que llega a 
este mundo sin necesariamente partici-
par, tener gente cercana o así, no digo 
que le sea imposible, pero quizá no ven 
la foto completa o no experimentan lo 
que vive una persona que sí [es usua-
ria]. No debería de ser lo más relevante, 
pero sí creo que es una cuestión impor-
tante. Digo tener humildad, esa curiosi-
dad. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 11 de agosto de 2020).30

Con respecto al primer punto, las orga-
nizaciones de la sociedad civil inmersas en 
las intervenciones de reducción de daños 
se desenvuelven en el campo más amplio 
del activismo por la legalización de sus-
tancias ilícitas. En este sentido, a través de 
colectivos y redes se comparten visiones 
y semánticas políticas que les permiten 

30  La “pasión” por contribuir al tema puede tener también 
consecuencias perniciosas, como lo muestra un estudio 
sobre personas usuarias involucradas en tareas de 
reducción de daños, que no sólo se sobrecargan de 
trabajo, sino que también se enfrentan a un ambiente 
de trabajo de estigmatización, condiciones laborales 
precarias y agotamiento, entre otros efectos, véase Austin 
& Boyd (2021). Otro trabajo muestra cómo participar 
en grupos de pares tiene un fuerte impacto en usuarios 
de sustancias y en su compromiso con el activismo de 
reducción de daños (Boyd, Murray, & MacPherson, 2017). 
También, véase: Boyd & Association (2013).
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sostener la lucha por los derechos de los 
usuarios de sustancias psicoactivas ilega-
les desde distintas trincheras, ya sea como 
un tema de derechos humanos o de salud 
pública, o sobre la base del derecho al li-
bre desarrollo de la personalidad.31 Como 
lo comenta una informante que transitó 
de un involucramiento en el tema a partir 
de su propio uso problemático de sustan-
cias hacia el reconocimiento de distintos 
derechos dentro de una amplia paleta: 

O sea, también la cuestión del pla-
cer [es de importancia] porque te 
comienzas a preguntar ¿por qué? O 
sea, ¿por qué me quieren imponer? 
¿Por qué quieren limitar mi libertad 
cognitiva o mi libertad hedonista? O 
sea, te cuestionas bastante eso. Pero, 
también, por otra parte, digo en mi 
caso, cuando en algún momento hace 
muchos años tuve un uso, pues ya 
coqueteándole al problemático. En-
tonces justamente estaba viviendo en 
Ciudad de México y pues viví mucha 
frustración por el hecho de saber que 
sólo había de dos sopas: o anexo o 
seguir así por la vida. Y entonces acer-
carme con personas que me dieron 
una tercera alternativa fue bastante 
reconfortante. Pero la verdad es que 
en mi caso fue una cuestión bastante 
privilegiada. Al resto de la población, 
no. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 11 de agosto de 2020). 

31  Así, han usado el término “usuario responsable” no sólo 
para hablar del proceso de internalización de valores 
–lo que constituye una politización–, sino también para 
hablar de las prácticas propias del activismo de usuarios 
responsables (Corbelle, 2017). 

Es decir, el activismo y el compromiso 
con el tema no sólo se trata de una cuestión 
personal, sino también de politización: del 
reconocimiento del uso problemático de 
sustancias como un problema público y, 
por tanto, político que requiere de la par-
ticipación social para atemperar sus con-
secuencias y para incidir en su transforma-
ción. Más adelante analizaremos el papel 
de la resignificación de los términos, ya 
que se convierte en un vehículo importante 
en este proceso de constitución de sujetos 
políticos. Mientras tanto, basta con dejar 
testimonio de ese proceso de constitución 
de sujetos políticos que ocurre en el acti-
vismo contra la prohibición, en general, y 
por el activismo por proveer de derechos 
a los usuarios de sustancias ilícitas a tra-
vés de programas de reducción de daños.32

Con respecto al segundo punto, el pro-
ceso de constitución de un habitus radical 
como concepto para estudiar la identidad 
del activista en temas de sustancias psi-
coactivas ilícitas en general y la reducción 
de daños en particular, resulta útil por-
que permite visibilizar un complejo de 
disposiciones, no siempre racionalizadas, 
que se adquieren durante la formación y 
socialización del agente. La permanente 
observación del lenguaje que se emplea 
en las conversaciones –un lenguaje que 
busca desestigmatizar y decriminalizar 
las drogas–, la adquisición y reformu-
lación de conocimientos y normas que 
permitan interpretar su propia relación 
personal con las sustancias y su posición 

32  Por ejemplo, Corbelle (2017) ha analizado el proceso 
de politización de los consumidores de sustancias y 
cómo transitaron a una identidad a partir de la categoría 
“usuario responsable”, lo que permitió constituirse como 
sujetos políticos plenos con derecho.
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social y política en el tema permite a las 
personas hacerse de un sentido consis-
tente sobre su identidad y su quehacer.33

La relación entre la identidad del activis-
ta y la posición en el orden social no es me-
nor al estudiar la acción en la sociedad civil. 
De hecho, la literatura sobre activismo ha 
abrevado bastante en el tema para explicar 
su permanencia a lo largo del tiempo. Como 
ha mostrado Crossley (2002, 22), el habitus 
radical permite entender la formación de 
nuevas generaciones de activistas y en ese 
sentido mantener histórica y socialmente el 
sentido de la acción colectiva. No por casua-
lidad en las entrevistas aparece una cons-
tante referencia a historias y anécdotas, de 

33  En ese sentido, la participación crea una disposición 
para el activismo social (Searle-Chatterjee, 1999), lo que 
incluso permite entender el desplazamiento del agente 
entre distintas luchas. Además, el habitus (Bourdieu, 
1997), en este caso el habitus radical (Crossley, 2002), 
muestra cómo las competencias, las redes y la confianza 
se adquieren por activistas en contextos estructurados de 
movilización, lo que da paso a una estructura estable de 
protesta (Gäbler,, 2015, 78) y (Alam et al., 2019). 

otros activismos, de la forma en que se han 
desempeñado, de sus resultados e impac-
tos. El activismo por la regulación de drogas 
en sus múltiples dimensiones ha logrado, a 
lo largo de más de veinte años, construir una 
historia colectiva con sus propias narrativas, 
mitos fundacionales y símbolos que abona 
a la constitución de una memoria colectiva 
y una identidad común. Por supuesto, las 
ambigüedades, nebulosidades y huecos 
en esta identidad e historia están presen-
tes, pero esto no significa que no exista. 

Si bien el habitus radical es resultado 
de la participación en las organizaciones 
y sus múltiples actividades, a largo plazo 
este habitus se convierte en la estructura 
que posibilita que las personas integrantes 
de los colectivos y las redes continúen con 
su acción y contribuyan a su reproducción 
como práctica social. En este sentido, la 
participación se convierte en un factor clave 
en las trayectorias de activistas y en la po-
litización de los agentes. Una persona en-
trevistada narra así su propia trayectoria: 

Ilustración 1. Campo de reducción de daños

Fuente: Elaboración propia.
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[Yo cursaba] la licenciatura y desde en-
tonces me interesaba mucho como el 
tema del narcotráfico. [Lo que] no en-
tendía muy bien era cómo podían exis-
tir estas organizaciones [criminales] 
dentro de un Estado. Entonces, por una 
parte, me gustó entender eso: ¿por qué 
existían ciertas drogas legales y ciertas 
drogas ilegales? Así fue como me vincu-
lé con X Activista, le escribí directamen-
te y le dije ‘quiero aprender de esto’. Y él 
me abrió un espacio en su organización. 
Entonces me fui a Ciudad de México y 
bueno, eso fue por una parte un interés 
de investigación en reducción de da-
ños. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 11 de agosto de 2020).34

Si bien el concepto de habitus radical 
nos permite entender el entramado de 
valores, normas y prácticas que el agente 
aprende y reproduce durante su partici-
pación en OSC, es importante reconocer 
que el habitus radical se pone en práctica 
dentro de una estructura más amplia de 
capitales que los integrantes de las organi-
zaciones adquieren a lo largo del tiempo. 

Capital económico, que tiene que ver 
con la capacidad de recursos que la orga-
nización pueda generar y que les permitirá 
generar proyectos sociales y comunitarios, 
organizar paneles y actividades en que in-
viten a otras organizaciones o incluso vin-
cularse con otros grupos sociales como la 
academia y los medios de comunicación.

34  Por supuesto, también existen externalidades negativas. 
Las personas inmersas en las tareas de reducción 
de daños resienten los problemas de estrés, shock 
emocional ante la muerte y dolor que ocurren a su 
alrededor, por lo que muchas veces recurren a distintas 
formas de comportamientos destructivos. Sobre el tema, 
véase Shepard (2013).

Capital social, que parte precisamen-
te de su capacidad de vincularse con 
otros sectores sociales. El capital social 
permite, por ejemplo, la organización 
de eventos de difusión de actividades 
en las que participan medios de comu-
nicación y activistas. Permite, además, 
continuar con la construcción de redes y 
con la inmersión en el campo. Una narra-
ción ejemplar es la de la persona previa-
mente citada, cuyo ingreso a una orga-
nización en Ciudad de México no sólo le 
permitió comenzar a construir su capital 
cultural, sino también, sus redes sociales: 

Hacíamos talleres y, además, como 
parte de mis tareas, era asistir a todos 
los eventos que se hacían en la enton-
ces Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. Ahí fue cuando por esas fechas 
estaba el proyecto de Uruguay sobre 
regulación de cannabis. Entonces eso, 
de alguna forma, me permitió conocer 
a la gente que estaba en ese proyecto, 
porque la organización en la que me 
encontraba tenía una conversación 
cercana con esas personas y para mí 
significó conocer un modelo completa-
mente nuevo [sobre sustancias y regu-
lación]. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 11 de agosto de 2020).

Capital cultural, que consiste en el nivel 
de profesionalización que los activismos 
adquieren a lo largo de su carrera y que 
ocurre a partir de su participación en di-
plomados. Los vínculos entre el activismo 
y la academia siempre son diversos. Ya sea 
el caso del académico que participa activa-
mente en el activismo social y político, o el 
activista que se profesionaliza y completa 
su formación en los distintos temas vincu-
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lados a la política de drogas. “Y ya cuando 
llegué allá y vi que el tema de política de 
drogas precisamente también se cruzaba 
con otros temas como VIH y género, como 
que empecé a entender la enormidad del 
tema. Y pues me gustó bastante. Sobre 
todo que se abordaba desde la óptica de 
salud pública y derechos humanos, cosa 
que, en ese momento, pues como estudios 
hechos en México o en América Latina eran 
pocos [y muchos] desde la óptica de se-
guridad y, no sé, gracias a la organización 
entendí que el tema de drogas va más allá 
de una cuestión de seguridad. Principal-
mente es una cuestión de salud y es una 
cuestión de, pues, de un derecho. Enton-
ces ahí empecé a escribir documentos al 
respecto. Documentos sobre reducción 
de daños, sobre policonsumo, etcétera”, 
(Entrevista a integrante de OSCRD, rea-
lizada el 11 de agosto de 2020). En todo 
caso, la estigmatización social siempre se 
encuentra presente como una luz que visi-
biliza con el ánimo de estigmatizar. Así, por 

ejemplo, la anécdota de una investigadora 
activista que trabaja el tema desde la aca-
demia en una investigación sobre sustan-
cias ilícita: “En la universidad [me decían] 
‘tu investigas la marihuana porque seguro 
tú eres pacheca’” (Entrevista a integrante 
de OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021). 

Capital simbólico, que consiste en el re-
conocimiento social que las organizaciones 
adquieren a lo largo de su desempeño.35

35  La sinergia entre el activismo de reducción de daños y la 
academia puede llegar a ser sistemática y estructural al 
punto que sin la contribución de los activistas no hubiese 
sido posible crear los programas de reducción de daños y 
no se hubiera dado la investigación científica que sostiene 
los programas de reducción de daños. Esto porque tanto 
la reducción de daños como la investigación científica 
comparten dos valores fundamentales: identificar las 
estrategias efectivas y respetar los derechos humanos de 
las personas usuarias. 

Ilustración 2. Relación entre capital económico, social, cultural y simbólico

Capital económico

Capital social Capital cultural

Capital simbólico

Fuente: Elaboración propia.
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Recursos de operación
Uno de los temas de mayor importancia en 
las organizaciones civiles es el de los dine-
ros. Los recursos financieros no sólo son 
necesarios en términos organizacionales 
al permitir el funcionamiento de la OSC, 
pues con dinero es posible adquirir insu-
mos operativos para las tareas cotidianas, 
contratar personal calificado para ejecu-
tarlas, distribuir funciones, coordinarlas 
y evaluarlas. Con los recursos financieros 
también es posible fortalecer el impacto de 
la organización hacia su entorno, es decir, 
hacia sus poblaciones objetivo, además 
que les coloca en una situación en que es 
posible comenzar a construir una cadena 
de capitales. El dinero es un medio cuya 
escasez impacta de forma negativa en la 
movilización de proyectos sociales y polí-
ticos, como el de reducción de daños. En 
efecto, en general, una parte de las OSCRD 
inmersas en el campo ha encontrado en el 
tema del financiamiento una de las mayo-
res dificultades para construir y fortalecer 
su propuesta de intervención. De hecho, 
está condicionada por el tema de los recur-
sos parte de su historia. En general, en un 
primer momento varias de estas organiza-
ciones iniciaron su aventura cívica gracias 
a los insumos que organizaciones inter-
nacionales, en un primer momento, UN 
(Organización de las Naciones Unidas, por 
sus siglas en inglés) y Open Society Foun-
dations (OSF), más adelante, han otorgado 
a lo largo de los años. Si bien hubo un pe-
riodo de apoyo por parte de instituciones 
gubernamentales, en los últimos dos años 
a partir del cese de financiamiento por par-
te del gobierno federal –lo que sin duda ha 
hecho insostenible la situación actual– la 

dependencia de organismos internaciona-
les se ha vuelto más dramática. En este sen-
tido, hoy las OSCRD se encuentran en una 
grave situación financiera, de franca crisis. 
Por tanto, la búsqueda de financiamien-
to y de recursos se da por distintas vías. 

A lo largo de la historia de las OSCRD en 
México, éstas se han nutrido de tres fuen-
tes de recursos. La primera se ancló en el 
apoyo que instituciones internacionales 
brindaron a través de convocatorias para el 
desarrollo de proyectos. Las convocatorias 
son plataformas de trabajo que permiten 
que las organizaciones de la sociedad civil 
que concursan forjen alianzas con distintos 
actores como universidades u organizacio-
nes civiles trasnacionales para distintos 
propósitos: consolidar líneas de trabajo y 
de investigación, fortalecer el apoyo comu-
nitario en las intervenciones de reducción 
de daños o capacitar al personal. Es impor-
tante recordar que una parte importante 
del financiamiento se canaliza, fundamen-
talmente, con la etiqueta de prevención de 
VIH. En todo caso, la sinergia que se genera 
con organismos y con organizaciones in-
ternacionales es importante. Por ejemplo, 
la Universidad de California y el PSI (Popu-
lation Services International) han contri-
buido de forma importante en la fundación 
de organizaciones civiles en el norte de 
México a través de la erogación de fondos 
semilla que permitieron constituir y lanzar 
organizaciones como PrevenCasa A.C. y 
Verter A.C. Este tipo de financiamiento es 
esencial para el surgimiento de proyectos 
civiles de reducción de daños si considera-
mos que, como ocurre en México, en gene-
ral el financiamiento a las organizaciones 
de la sociedad civil es exiguo, en particular 
es casi inexistente en el caso de las orga-
nizaciones que sólo desempeñan tareas 
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de prevención e información en el campo 
de las sustancias ilícitas. En este sentido, 
la contribución internacional no sólo es 
primordial para construir proyectos, sino 
para que estos proyectos se consoliden.

La segunda fuente de recursos fue, en 
su momento, la aportación que provenía 
de CENSIDA.36 En la década del año 2000, 
organismos internacionales, en particular 
el Fondo Mundial para prevenir el VIH-SIDA, 
emprendió una estrategia de financiamien-
to a organizaciones de la sociedad civil. 
Hubo, hasta cierto punto, un alineamiento 
entre los objetivos de los organismos in-
ternacionales y los propios proyectos gu-
bernamentales en México cristalizados en 
CENSIDA, institución que estaba dispuesta 
a financiar acciones de reducción del daño. 
Durante esos años comenzó un periodo de 
cierta coincidencia en la política de aten-
ción y de reducción del daño con financia-
miento internacional del Fondo Mundial y 
actores internacionales que se aliaron con 
CENSIDA. Como lo recuerda un informante: 

Eso creó estas sinergias donde las or-
ganizaciones [pudieron] crear la Red 
Mexicana de Reducción del Daño, 
[pudieron] sentarse con CENSIDA. 
Entonces, es donde CENSIDA abre ali-
neamientos o abrió unas guías espe-
cíficas de programas para reducción 

36 Ante el auge de la epidemia de VIH entre usuarios de 
sustancias inyectables en la frontera del norte del país, 
el Centro Nacional para la Prevención y Control del SIDA 
(CENSIDA) impulsó estrategias de reducción de daños. 
En especial, se recuperaron las estrategias que desde la 
década de los noventa la sociedad civil había establecido 
de forma independiente a los esfuerzos de gobierno. 
Sin embargo, lo anterior no derivó en una discusión 
sustantiva sobre el paradigma de reducción de daños y 
no tuvo consecuencias a largo plazo en el discurso y la 
práctica institucional (Angélica Ospina-Escobar, 2021).

del daño, donde las organizaciones 
podían pedir, con base en sus capaci-
dades institucionales, recursos para 
proveer reducción del daño en sus 
comunidades. Entonces parecía que 
era como un mundo ideal. Había di-
nero. Había jeringas. Había personal. 
Había asociación con las otras univer-
sidades. En algunos casos con Juárez, 
con Tijuana. Y entonces, como que era 
el mundo perfecto. (Entrevista a inte-
grante de OSCRD, realizada el 20 de 
octubre de 2020). Un mundo perfecto 
que en algún momento llegaría a su fin.

Finalmente, la tercera fase de finan-
ciamiento de las OSCRD consistió en el 
desacoplamiento entre los organismos 
internacionales y las instituciones mexi-
canas, lo que impactó de forma definitiva 
el financiamiento de las organizaciones 
civiles de reducción de daños en México. 
En efecto, en la década de 2010, en el con-
texto de la construcción de mayores capa-
cidades institucionales en el país –que se 
expresaba en los avances de CENSIDA–, 
algunos de los principales fondos inter-
nacionales consideraron la posibilidad de 
que las políticas de prevención y reduc-
ción de daños funcionaran únicamente 
con los apoyos gubernamentales, por lo 
que redujeron considerablemente el flujo 
de los apoyos. Esto dio origen a un mode-
lo híbrido de financiamiento más limitado 
que en el periodo anterior, ya que los apo-
yos financieros que provenían de orga-
nismos internacionales fueron más aco-
tados. En ese sentido, las OSC nacionales 
comenzaron a operar en condiciones de 
menores recursos, por lo que se vieron 
obligadas a implementar actividades de 
forma alterna entre los apoyos de gobier-
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no y financiamientos temporales inter-
nacionales, lo que trajo un efecto en su 
capacidad operativa y en los resultados e 
impactos. Sin embargo, los financiamien-
tos públicos por parte de las instituciones 
mexicanas como CENSIDA adolecían de 
un diseño institucional de largo plazo, por 
lo que muchas veces el financiamiento 
no lograba cubrir las necesidades de las 
OSCRD. Ante esta serie de deficiencias 
en los financiamientos gubernamenta-
les, las OSCRD recurrían, finalmente, a 
los cada vez más escasos recursos de las 
financieras internacionales. Como lo sin-
tetiza una de las personas informantes: 

Era un absurdo donde tú tenías que 
ejercer recursos por siete meses del 
año [con financiamiento de CENSIDA] 
y los demás cinco meses averiguar 
cómo lo hacías, y es ahí donde entra-
ban las otras organizaciones interna-
cionales como que, a financiar ese 
boquete de meses, por así decirlo.
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2020). 

Hoy, sin embargo, la situación se ha 
vuelto más complicada dada la nueva po-
lítica del gobierno de México que, a través 
de la circular número I, prohíbe la entrega 
de recursos públicos a cualquier organiza-
ción de la sociedad civil. A partir de ese mo-
mento y a pesar de que CENSIDA ya tenía 
el presupuesto asignado por el Congreso 
para financiar organizaciones civiles, este 
financiamiento no se entregó, lo que im-
plicó el final de los apoyos federales para 
las OSCRD. El impacto que esta medida ha 
tenido en las organizaciones de reducción 
del daño ha puesto en duda la viabilidad 
de las intervenciones. En el caso de las 

aproximadamente ocho organizaciones 
con proyectos de intercambio de jeringas, 
hoy sólo existen tres que se encuentran 
activas. Sin embargo, estas OSCRD han 
logrado permanecer funcionando preci-
samente por el financiamiento de institu-
ciones como OSF, entre otras. Sin embar-
go, los dineros son, sin duda, limitados. 
Como apunta una persona entrevistada: 

Y, sobre todo, de estos recursos que 
daba el Gobierno federal, 60% se em-
pleaba para la compra de materiales. 
Es decir, jeringas y otros equipos de re-
ducción de daños. Entonces las orga-
nizaciones entran en una crisis porque 
bueno, pues la gente [los integrantes 
de las OSC] pueden “voluntariar” su 
tiempo. Pero pues no puedes poner 
nada más así de tu bolsa para comprar 
jeringas; para darlas. Y ahí supuesta-
mente el gobierno dijo que se iba a ha-
cer cargo, como en muchas otras cosas 
de estos temas. Pero la verdad es que 
es la última de las prioridades y lo que 
se prefiere financiar son campañas de 
un mundo feliz. Las drogas no existen. 
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2020).37

El gobierno federal anunció el cie-
rre de los apoyos económicos a las OSC 
como una medida de combate a la co-
rrupción. Según su argumentación, den-
tro de las organizaciones civiles se de-

37 Los problemas de financiamiento de los programas de 
reducción de daños son sistémicos, en donde existen 
problemas de legislación, institucionalización y de 
perspectivas para abordar el tema desde un enfoque 
balanceado de salud y derechos humanos. Véase, por 
ejemplo: Miovský et al., 2020.
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tectaron múltiples casos de corrupción 
que impedían que los apoyos financieros 
se tradujeran en beneficios reales a las 
poblaciones a los que se dirigían. Sin em-
bargo, lo cierto es que las organizaciones 
civiles siempre se han sujeto a criterios 
de fiscalización. En particular, las OSC 
vinculadas al tema de reducción de da-
ños compartían protocolos de fiscaliza-
ción revisados por CENSIDA y por la pro-
pia Auditoría Superior de la Federación: 

Todos los recursos que se daban a las 
organizaciones eran fiscalizados. Es 
más, no solamente eso. Nosotros te-
níamos que tener una firma por cada 
paquete de jeringas que se entregaba. 
O sea, si tú vas a otras organizacio-
nes alrededor del mundo [y observas 
cómo funciona], te dicen, ‘mira, aquí 
están 100 mil jeringas, entrégalas’ –sin 
que te pidan nada. CENSIDA te pedía 
nombre y firma de la persona a la cual 
le estabas entregando los recursos. Y 
entonces, cuando llegaba CENSIDA a 
hacer las auditorías, era sacar así: ‘Fol-
ders de entregas de recursos’. Pues es 
una locura. Si lo piensas desde el pun-
to de vista de la confidencialidad de 
las personas, tener un padrón así por 
escrito, de a quién les estamos entre-
gando los recursos es, es una locura. 

Sin embargo, a pesar de la poca evi-
dencia sobre corrupción, en el caso con-
creto de las OSC de reducción de daños, 
y a pesar de que existen mecanismos de 
fiscalización confiables –o, en todo caso, 
perfectibles–, en 2019 la administración 
federal canceló los financiamientos y asu-
mió la responsabilidad de atender el tema 
por sí mismo. Irónicamente, ni el finan-

ciamiento ni acciones directas por par-
te de la administración federal llegaron: 

Y entonces, ahora nos encontramos 
con que el Estado no está dando los 
servicios porque no es una población 
[la de usuarios de sustancias] que les 
interesa de manera directa, es decir, 
de manera electoral. Las personas 
que usan drogas no votan como otros 
bloques de la población que votan. 
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2020).

La cancelación del financiamiento a 
organizaciones de la sociedad civil en 
general y de las organizaciones con en-
foque de reducción de daños en particu-
lar, no sólo se debe a un tema de recur-
sos, sino que se trata, en el fondo, de un 
tema político, es decir, de la forma en que 
el Gobierno de la República entiende el 
asunto del uso problemático de sustan-
cias. Y es que, para el Gobierno de Méxi-
co, no se trata de un problema público. 

La posición gubernamental so-
bre el tema del uso de sustancias 
ilícitas ha quedado manifiesta en 
múltiples coyunturas a través del dis-
curso presidencial. Sin embargo, una 
persona informante lo sintetiza así:

Y aparte, pues también tenemos que 
pensar que hay una visión moralista 
por parte del Presidente de la Repúbli-
ca con base en que eres una persona 
‘mala’. Entonces, desde su visión, no 
eres, porque así lo ha dicho, un hom-
bre espiritualmente hablando ‘bueno’, 
si es que utilizas sustancias. Entonces 
la conclusión es que para qué debe-
rían darnos ese tipo de servicios, ¿no? 
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Y así fue. Completamente se olvidaron. 
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2020).38

Estructuras de organización
Una de las características más interesantes 
de las organizaciones de la sociedad civil 
en general, y de las organizaciones que 
se centran en los programas de reducción 
de daños en particular, tiene que ver con 
la capacidad de organizarse, movilizar sus 
recursos, generar resultados y lograr un 
impacto en su comunidad. De hecho, el 
tema ha sido punto de debate en el campo 
de la acción colectiva, los movimientos so-
ciales y las organizaciones de la sociedad 
civil (Mcadam, McCarthy, & Mayer, 1996; 
Doug & Scott, 2005). La pregunta sobre 
qué tipo de estructuras posibilitan la in-
teracción de grupos humanos en torno a 
metas comunes encauza la investigación 

38  En una investigación sobre la forma en que el tema de 
las drogas se construía social y políticamente como un 
problema público, Meza & Guerra (2017) identificaron 
un conjunto de supuestos y prejuicios que informaban 
la construcción del problema de las drogas desde puntos 
de vista morales y poco apegados a la evidencia científica 
disponible. Es decir, en su análisis se mostró cómo la 
imagen infantilizada de los usuarios de sustancias, los 
malentendidos en torno a los efectos de las sustancias 
ilícitas, la confusión sobre las causas de la violencia, 
entre otras ideas, constituían el núcleo del discurso 
prohibicionista sobre las drogas. Pero más allá de eso, 
los autores identificaron cómo esos imaginarios sociales 
incidían en el tratamiento que desde las instancias de 
gobierno se concedía a las sustancias y a los mercados 
ilícitos. En ese sentido, con el prohibicionismo –que en 
el fondo es una construcción moral sobre las sustancias 
ilícitas–, se había dado paso a un arreglo institucional 
en México que colocaba a sus ciudadanos en riesgos 
innecesarios. La misma visión moral y política sobre el 
tema informa las decisiones actuales de política pública 
sobre los programas de reducción de riesgos y daños.

a la observación de los procesos de orga-
nización y las estructuras organizativas. 
La interacción entre las estructuras orga-
nizativas y los recursos organizacionales 
es definitoria si lo que se busca son resul-
tados. Pero las estructuras y los recursos 
van más allá de sus objetivos porque no 
sólo definen la dimensión instrumental 
de las organizaciones, sino también la di-
mensión normativa al permitir formas y 
normas de interacción, de toma de deci-
siones y de construcción de identidades. 

Por supuesto, no es posible fijar un mo-
delo común que defina la forma en que las 
organizaciones de reducción de daños se 
constituyen. Esto porque cada uno de los 
colectivos expresa sus propias maneras de 
estructuración. Esta depende, por mucho, 
no sólo de los factores organizacionales y 
los recursos financieros, sino también de la 
historia común que forman los integrantes, 
las creencias e ideologías políticas que les 
identifican. Sin embargo, sí es posible tra-
zar algunas líneas generales sobre las for-
mas de organización y los impactos que tie-
ne para las tareas de reducción de daños. 

Por un lado, es indiscutible el recono-
cimiento dentro de las OSCRD sobre la 
necesidad de edificar organizaciones con 
tareas específicas y acotadas que se asig-
nen a personales distintos. La mayoría de 
las veces estas funciones del personal se 
delimitan y asignan con el paso del tiem-
po conforme la organización va creciendo, 
aprendiendo y adaptándose a distintas 
circunstancias: “Y así de pensarnos y te-
ner nuestro manejo autónomo de los ca-
pítulos y de nuestras actividades, se pasa 
a una reestructuración, una reingeniería 
de procesos, y comenzamos a construir 
junto con otros compañeros, la misión, 
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los valores en los cargos, el organigrama 
dentro de la organización. Internamente, 
en la organización tenemos un reglamen-
to, tenemos acuerdos, tenemos un acuer-
do de confidencialidad, también tenemos 
reglas, tenemos una estructura de qué 
departamento está, hay un departamento 
de comunicación, el departamento de edu-
cación, de investigación, etcétera. Y en este 
caso yo decidí ser la directora, porque la 
figura de presidencia ya no quedaba como 
a la par, porque eso era la figura que ma-
nejaban en la organización gringa, no los 
presidentes de capítulos. Entonces decidí 
que fuera una dirección y aparte una direc-
ción conjunta. Hay un Consejo Consultivo 
dentro de la organización que está integra-
da por compañeros de diferentes países, 
que son los compañeros que tienen tiem-
po y que son como que tienen más ideas 
y que han venido también trabajando el 
tema y que han tenido oportunidad, como 
yo, de trabajo”, (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 11 de agosto de 2020). 

Sin embargo, en algunos momentos 
las circunstancias mismas de la escasez 
de recursos hacen necesario que “to-
dos le entren a todo”, ya que, al contar 
con poco personal, las divisiones de ta-
reas se suspenden dentro de la dinámi-
ca organizativa. Esto, por supuesto, está 
directamente relacionado con el finan-
ciamiento y la capacidad para contratar 
personal. Así lo presenta una persona inte-
grante de colectivos de reducción de daños: 

Somos pocas personas y [esto] de-
pende mucho del financiamiento que 
haya. [El cambio] puede ser de repen-
te. Bueno, eres una organización muy 
grande y de repente se reduce a cua-
tro o cinco personas que están con el 

staff. Dos de las personas fundadoras 
de aquí, de la organización, estamos 
prácticamente a diario en la atención 
a la población, en actividades también, 
desde administrativas, de dirección, 
de coordinación y directamente traba-
jando con la población. O sea, sobre 
todo en los últimos años, que hubo un 
recorte del presupuesto federal y, pues 
como la mayoría de las organizaciones, 
tuvo un impacto económico muy, muy 
fuerte. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 20 de abril de 2020).

Como en todas las organizaciones, los 
procesos de toma de decisiones ocurren 
desde un lugar específico. Sin embargo, 
al interior existen espacios de discusión, 
de búsqueda de consensos y de articu-
lación de opiniones, desde reuniones de 
trabajo hasta espacios más informales de 
convivencia que permiten el intercam-
bio de información que ingresa al flujo 
comunicativo de la organización. En este 
punto, las formas de decisión entre co-
lectivos son diversas. Sin embargo, un 
tema es la dimensión formal del colectivo 
y otra, la dimensión informal, donde los 
compromisos y la confianza dotan de un 
mayor dinamismo a la organización sobre 
todo en contextos de crisis, como lo son 
los escenarios de escaso financiamiento 
o en coyunturas de riesgo, como la pro-
pia pandemia de coronavirus. En algunas 
otras, existen mecanismos de evaluación 
sobre los liderazgos y sus resultados: 

Los compañeros nos evalúan a la di-
rección, o sea, si él lo ha hecho bien 
este año, si lo ha hecho mal este año. 
Y el Consejo Consultivo igual, si ya 
ha tenido aciertos o ha tenido erro-
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res. La evaluación se hace a través 
de unas encuestas muy pequeñas en 
Facebook, por lo mismo que somos 
muchos. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021).

A pesar de las teorías instituciona-
listas sobre las organizaciones civiles, lo 
cierto es que, en el campo empírico, la 
distancia del modelo formalista trae con-
sigo rendimientos. Uno de ellos –estable, 
sin duda– es la constitución de mecanis-
mos de reflexión informales a partir de la 
poca diferenciada asignación de tareas: 

Nos toca a un grupo de personas que 
estamos aquí siempre, siempre en el 
centro comunitario, siempre estamos 
trabajando con la población, siempre 
estamos en contacto con la población, 
nos toca hacer de todo, cuidar la sala, 
intercambio de pruebas, barrer, ¡todo! 
Y creo que es lo que nos permite siem-
pre estar en contacto, y como reflexio-
nando mucho: ‘Pues que vi que en la 
sala se necesita algo o que algo ya no 
es funcional; qué tal está si ya no fun-
ciona para las usuarias o veo que las 
usuarias necesitan además que haya 
café porque se están durmiendo des-
pués de consumir.’ Bueno, entonces 
eso nos permite estar, pues, viendo las 
necesidades directamente de la pobla-
ción. Tal vez si tuviéramos un equipo 
o un staff sería muy bueno, pero a lo 
mejor no nos permitiría transitar, estar 
tan cercanos a las personas, porque si 
no, pues realmente no sabes qué está 
pasando, cuáles son las necesidades 
reales. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 10 de abril de 2020). 

En la tarea de la conducción de una 
organización es relevante el liderazgo 
para que las tensiones y los conflictos in-
ternos logren fluir, sobre todo si se trata 
de personas con las herramientas de li-
derazgo que toda organización requiere. 

Pues la verdad es que [X] era un líder 
carismático. Con mucha [capacidad] de 
organización en muchas cosas. Y cuando 
digo líder, también me refiero a que dele-
gaba las cosas a quienes tenían la capaci-
dad, la capacidad para hacerlo. Entonces 
eso facilitaba mucho la chamba. Vaya, 
había buena división de trabajo. Gene-
ralmente teníamos como estas juntas en 
donde cada tanto tiempo hacíamos una 
evaluación de las actividades que había-
mos hecho entonces. Y pues sí, había bas-
tante de esta parte autocrítica dentro de 
la organización. Y como trabajamos tam-
bién con otros programas, pues eso nos 
ayudaba, como el feedback viniendo de 
alguien que igual no estaba tan metido 
en el tema. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 11 de agosto de 2020).

Además, para poner en marcha to-
dos estos recursos, para hacer circular 
las bases de activistas e involucrarlos en 
actividades, es necesario que se desa-
rrollen estructuras de comunicación que 
constituyan una alternativa para zanjar el 
problema de la comunicación de las orga-
nizaciones con el público y las poblacio-
nes vulnerables. Asimismo que permitan 
vincular la dirección con las bases, man-
tengan los canales abiertos en un eje ho-
rizontal entre diferentes organizaciones o 
grupos, y permitan una mayor fluidez de 
los consensos alcanzados, las metas pro-
puestas y las estrategias y tácticas a seguir.
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Las estructuras de comunicación más 
recurrentes, en el caso que nos ocupa, se 
diseñan o implementan a través de dos 
vías: 1) por la vía que llamaremos tradicio-
nal y que consiste en una labor de difusión, 
que lo mismo utiliza canales convenciona-
les de comunicación y la difusión indirecta 
a través de los servicios informativos de 
radio y televisión locales o internet, que la 
comunicación entre organizaciones y cara 
a cara mediante el trabajo de los activis-
tas; y 2) por la vía impersonal, en la que se 
crea una plataforma a través de internet 
por la que se difunden los desplegados, 
las convocatorias y las próximas activida-
des. La aportación fundamental de inter-
net consiste en la difusión y, por tanto, en 
la coordinación y vinculación que a través 
de los nodos de sus redes se estructura en-
tre diferentes organizaciones, y también 
en su capacidad de articular la dimensión 
local, de tal manera que la indagación de 
las estructuras de movilización por la red 
brinda la posibilidad de observar el po-
tencial que la construcción de nodos de 
redes tiene en la conexión de activistas.

Con el tiempo, las organizaciones se 
estabilizan y comienzan a operar con sus 
propios criterios autopoiéticos. Es decir, 
una vez que se consolida el programa orga-
nizativo, una vez que la cadena de toma de 
decisiones comienza a funcionar y una vez 
que los roles al interior de los colectivos ad-
quieren su propia autonomía en la ejecu-
ción, entonces el colectivo y organización 
mantienen sus funciones. Este elemento 
será muy importante ya que no sólo tiene 
un impacto hacia el interior de las OSCRD, 
sino también hacia su entorno, en especí-
fico hacia otras OSCRD y organizacones fi-
nanciadoras, así como hacia las personas 
que la integran o se incluyen en las mismas: 

Entonces, estar con ellos ofrecía, pues, 
cierta estabilidad, por así decirlo. La or-
ganización [a la que pertenecía] tenía 
una relación previa con la Universidad, 
que a mí me servía mucho. Tenía unas 
instalaciones, tenía una capacidad ins-
titucional que te permite de repente 
tener una relación con la organización, 
independientemente de las personas 
que estén en ese momento al mando. 
Es decir, la institución va más allá de 
los periodos de administración de cier-
tas personas. Entonces, creo yo, me di 
cuenta en esos años de conocerla, que 
ya son diez años de conocer a la orga-
nización, pues en ciertos momentos 
me sentía yo muy cómodo con las per-
sonas con las que estaba conviviendo y 
me iba un rato, pero pues siempre ha-
bía la posibilidad de regresar, porque 
tienen una estabilidad que te permite 
después regresar en uno o dos años a 
decir: bueno, aquí sigue la institución. 
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 30 de octubre de 2020).

Como en cualquier organización huma-
na, las tensiones y los conflictos internos 
son parte de la vida organizacional. Cues-
tiones de estrategia y de definición de las 
mejores vías para lograr sus objetivos o 
de financiamiento, son las que las más de 
las veces impiden la continuidad de pro-
yectos concretos y generan discusiones 
hacia el interior o entre organizaciones. 

Sí hay cosas bien densas que llegan a 
pasar, que se borra esta línea entre, en-
tre colegas. Casos en donde los batos 
ejercían su poder y era como wowowo. 
O sea, qué está pasando aquí. Ese no 
fue el caso de mi organización, pero sí lo 
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vi en otros espacios. Y no sé, creo que la 
verdad, ese tipo de problemas, pues sí 
existían. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 11 de agosto de 2020).

Finalmente, ninguna organización re-
siste sin un componente comunitario. Es 
decir, tanto personas que son parte de la 
zona donde se encuentran poblaciones 
vulnerables, como las personas que son 
usuarias y que entienden el tema del uso 
problemático de sustancias inyectables 
y el tema de la reducción de riesgos y da-
ños. Tal y como la manifiesta una perso-
na integrante de estas organizaciones:

Tanto los fundadores de PrevenCasa 
A.C. como de Verter A.C. son miem-
bros de la comunidad, tienen un in-
terés específico en que la comunidad 
mejore. Es decir, que las personas 
que usan drogas tengan los derechos 
mínimos de respeto que requieren 
cualquier otro tipo de personas. (En-
trevista a integrante de OSCRD, rea-
lizada el 30 de octubre de 2020).39

39 Los programas de prevención de VIH y reducción 
de daños en que se incluye a personas usuarias de 
sustancias como parte del equipo de atención (peer 
involvement) muestran beneficios como el aumento en el 
acceso a los servicios y la aceptación de éstos por parte 
de la comunidad. Asimismo, se ha mostrado que existen 
cambios en la reducción de comportamientos de riesgo 
y en la disminución de otros efectos perniciosos a la 
comunidad como el estigma y la discriminación (Le et al., 
2015).

Programas de intervención
Toda organización requiere un programa. 
Es decir, una serie de lineamientos operati-
vos sobre la problemática que enfrenta, la 
forma de afrontar el problema y los cam-
bios políticos y sociales que se requieren 
para solucionarlo a largo plazo. En ese sen-
tido, la literatura sobre organizaciones de 
la sociedad civil emplea distintos concep-
tos para organizar la información empírica 
y generar análisis. En este reporte se em-
plea el concepto de programa para aludir 
los objetivos, metas y estrategias concretas 
de las organizaciones. Por supuesto, detrás 
de cada uno de éstos se encuentran creen-
cias, valores y supuestos de interpretación 
del mundo y de atribución de sentido que 
constituyen la acción colectiva, la organi-
zación social y las tareas cotidianas. Sin 
embargo, el concepto es útil para el análi-
sis de este informe porque edifica un pun-
to medio de observación entre categorías 
como marcos de acción, tan cara a la litera-
tura sobre acción colectiva. Por supuesto, 
los programas de organizaciones civiles en 
general, y de reducción de daños en parti-
cular, constituyen lineamientos organizati-
vos en el contexto de formaciones políticas 
e ideológicas de mayor envergadura. Con 
fines de descripción analítica, el programa 
de las organizaciones lo entiendo desde 
dos dimensiones con sus propias subdivi-
siones. Por un lado, una dimensión norma-
tiva, estructurada a partir de creencias, va-
lores y símbolos. Por otro, una dimensión 
estratégica-instrumental, estructurada a 
partir de las metas, los objetivos y los fi-
nes que se persiguen. Ambas dimensiones 
se despliegan en tres distintos niveles: un 
diagnóstico de la situación, una alternati-
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va para enfrentar el problema y una serie 
de planes para motivar la participación.40

Uno de los elementos recurrentes en el 
análisis sobre el programa de las organiza-
ciones de reducción de daños es el vínculo 
internacional.41 Como se ha mostrado más 
arriba, las primeras organizaciones en el 
campo recibieron fondos semilla, finan-
ciamiento y respaldo político institucional 
de distintas organizaciones y organismos 
internacionales. Incluso hoy en día, en el 
contexto del cierre del financiamiento del 
gobierno federal, los apoyos desde ins-
tancias internacionales son de suma im-
portancia. Sin embargo, más allá de los 
apoyos en recursos financieros, en especie 
–por ejemplo, materiales de trabajo como 
jeringas– e institucionales, los organismos 
internacionales aportaron el componente 
programático. Ya desde finales de la década 
de los noventa y principios de los dosmil, 
algunas OSC mostraban una agenda explí-
cita de reducción de daños, más allá de los 
eufemismos con los que aún se manejaba 
en México por aquel tiempo. Estos prime-
ros vínculos con los organismos interna-
cionales permitieron sentar las bases de la 
profesionalización del trabajo de las orga-

40 Las estrategias de reducción de daños deben tener 
una aproximación cultural que sea capaz de transitar 
por distintos imaginarios sociales, culturales e incluso 
religiosos (Hasnain, 2005).

41 El apoyo durante la década de los noventa por parte de la 
organización internacional Caritas fue fundamental para 
visibilizar las comunidades de usuarios de sustancias 
ilícitas, en especial usuarios de sustancias inyectables 
en áreas urbanas precarizadas. Con el apoyo financiero 
y organizativo se dio el apoyo normativo y político y, en 
especial, la construcción de una crítica al modelo médico 
hegemónico que prioriza la abstinencia y la rehabilitación 
como principios de intervención hacia usuarios que son 
concebidos bajo la lógica del paciente enfermo, sin 
capacidad de agencia y cuya condición de “adicción” 
merece esa rehabilitación (Machín, 2015). 

nizaciones y, al mismo tiempo, comenzar 
a construir un programa de trabajo cuyo 
eje neurálgico fuera la reducción de daños, 
pero que, al mismo tiempo, comprendía 
otras líneas transversales como el género.42

Quizás el gran problema que enfren-
tan las OSCRD es subvertir los significa-
dos sociales hegemónicos sobre el uso 
de sustancias ilícitas. Se trata de un tema 
sumamente estigmatizado –histórica y so-
cialmente estigmatizado– que no siempre 
se trabaja directamente con la comunidad. 
Es decir, las actividades se reducen al tema 
de la repartición de jeringas, por ejemplo, 
lo que da poco espacio para tratar con la 
comunidad el tema de las sustancias y su 
uso de forma más sensata. Se trata de una 
empresa de suyo difícil porque en última 
instancia no sólo va contra un andamiaje 
institucional, sino contra un discurso so-
cial, política e históricamente sostenido 
sobre los paradigmas punitivo y de salu-
bridad que estigmatiza y criminaliza a los 
usuarios de sustancias. Por si esto no fuera 
suficiente, encuentra en las instituciones 
carcelarias y psiquiátricas los espacios 
propios para los usuarios problemáti-
cos de sustancias (Pérez González, 2017).

La tarea se ha hecho desde distintos 
frentes. Cada organización tiene su propio 
programa que ha construido a través de 

42 En general, las mujeres usuarias de sustancias ilícitas 
enfrentan distintas barreras para acceder a servicios 
de reducción de daños, como el estigma, por parte 
de los servicios de salud. En especial, no encuentran 
políticas que reduzcan la intersección entre violencia y 
uso de sustancias (sobre el tema, véase Shirley-Beavan 
et al., 2020). También las mujeres son quienes más 
repercusiones tienen en prevalencia de infección de VIH 
y muertes por sobredosis, así como en violaciones a sus 
derechos humanos (Angélica Ospina-Escobar, 2020). 
Véase, por ejemplo, el caso de Estonia (Kontautaite et al., 
2018).
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los años mediante múltiples mecanismos. 
Desde las principales actividades de testeo 
de drogas en festivales, hasta salas de con-
sumo, la paleta de estrategias alrededor del 
tema es enorme, lo que se ha traducido en 
la institucionalización de las estrategias,43 
en la profesionalización de los activistas, 
en las mayores herramientas de las pobla-
ciones usuarias para tomar decisiones sen-
satas como usuarios responsables. Sin em-
bargo, la clave está en la formación, a través 
de la educación, de usuarios responsables: 

Entonces, se trata de una forma de 
educación [el testeo de sustancias].44 
Para gente que asistía a festivales y era 
usuaria de drogas, porque no solamen-
te era testearlo. O sea, se testea, se les 
dice qué contiene. Digamos en una pas-
tilla y le das las opciones a la persona, 
¿no? Si consumes esto vas a tener estos 
efectos. Y esa fue una forma bastante 
interesante de volver al consumidor, 
‘responsable’. Entonces al momento en 
que a ellos les decías: ‘bueno, si vas a 
consumir esto, ésta es la forma en que 
puedes reducir daños’ y además, pues 
de alguna forma le otorgas la informa-
ción no sólo para esa persona sino que 
también [para que] la pudiera repartir 
entre otras personas. Entonces se tra-

43 Las estrategias de reducción del daño son locales en 
cuanto a su implementación en poblaciones específicas. 
Sin embargo, muchas de ellas, como las salas de consumo 
seguro (McCann & Temenos, 2015), son modelos globales 
de política de drogas y de prácticas de salud pública que 
circulan alrededor del mundo.

44 Las tecnologías de testeo de dogas (DCTs por sus siglas 
en inglés) son una herramienta indispensable para 
las políticas de reducción de daños como ocurre, por 
ejemplo, ante la respuesta de la epidemia de sobredosis 
por opioides (Bardwell et al., 2019).

taba de una forma como de educación 
entre pares. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 20 de abril de 2021). 

Al mismo tiempo, la construcción de 
programas también ocurre a nivel de los 
integrantes de organizaciones, de los ac-
tivistas y responsables que constante-
mente se encuentran en flujos de informa-
ción en foros, diplomados y encuentros: 

Era bastante interesante porque acu-
díamos a los foros y como que de al-
guna forma escuchábamos puntos 
que aún no estaban tan desarrollados 
y entonces era como un ejercicio de 
educación. Las actividades pues eran 
varias, eran distintas, pero creo que, 
en sí, si pudiera resumirlo en una sola 
cosa, sería educar, o sea, educar sobre 
el tema y también abrir espacio para 
también nosotros educarnos al res-
pecto. Creo que ahí aprendí sobre la 
importancia de la buena información.
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 11 de agosto de 2020).45

En la tarea cotidiana se requiere no 
solamente de los expertos, que son im-
portantes, sino también, de las personas 
afectadas. En este sentido, el programa 
de las organizaciones se ha construi-
do tanto por los propios programas de 

45 Todo este tipo de espacios son muy importantes 
dentro del activismo de reducción de daños porque 
no sólo proveen oportunidades para el flujo de ideas 
y la movilización de políticas, sino que también son 
espacios que permiten la construcción de redes sociales 
imprescindibles para mantener las redes de promoción 
de políticas e incentivar las oportunidades políticas para 
una reforma de políticas de drogas. Sobre el tema, véase: 
Temenos, 2016.
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los organismos internacionales como 
por las personas integrantes de las re-
des y colectivos que también conocen 
a sus comunidades. Esto ha permitido 
cierto enlace con la comunidad que fa-
cilitó que el programa fuera adoptado.

En este sentido, de lo que se trata, en úl-
tima instancia, es de deconstruir esas cons-
trucciones dicotómicas del sentido común 
que se levantan sobre los discursos médico 
y jurídico que etiquetan a los consumidores 
como sujetos enfermos, faltos de voluntad, 
aislados, sin proyectos de vida, sin estrate-
gias de cuidado de sí, irracionales, descon-
trolados, sin responsabilidad, autonomía, 
libertad e, incluso, individuos violentos y 
vinculados a la delincuencia. Desde el pa-
radigma de reducción de riesgos y daños 
se demanda el derecho a consumir, a acce-
der al sistema de salud, a hacer uso libre 
de su cuerpo, a elegir un estilo de vida, a 
luchar por ser reconocidos como interlocu-
tores válidos, sujetos políticos con plenos 
derechos, a organizarse y demandar sus 
derechos, a buscar alianzas y legitimar-
se como activistas y de ser personas res-
ponsables, libres, dueñas de sí mismas.46

Si bien el programa de las organiza-
ciones se construye con el fin de justificar 
muchas de las estrategias y actividades 
cotidianas, lo cierto es que la atención 
de las poblaciones usuarias y el compro-
miso que se adquiere con ellas tienen un 
impacto. A la par que se sumergen en las 

46 Un estudio sobre usuarios de sustancias en EUA 
(Gowan, Whetstone, & Andic, 2012), demuestra la 
importancia de los procesos de desestigmatización para 
una política exitosa, a la luz de las tensiones entre la 
individualización y la construcción de solidaridad en la 
práctica de reducción de daños. La desestigmatización y 
el autocontrol conducen a un ejercicio más asertivo de la 
ciudadanía. 

actividades cotidianas, los integrantes 
de las OSCRD se percatan de que la po-
blación usuaria también va requiriendo 
y exigiendo los programas: la población 
usuaria racionaliza los riesgos en los que 
se encuentra y los daños que eventual-
mente le impactan. Por tanto, se van cons-
truyendo los programas que permiten 
brindar esa información a los usuarios: 

Nos dimos cuenta de que sí es impor-
tante que la comunidad esté informada 
sobre por qué es importante la reduc-
ción de daños. Que lo vean. Siempre 
hemos defendido esta parte, de que es 
un derecho, es un derecho a la salud y 
hemos defendido el tema de consumo 
desde una perspectiva de salud pública, 
porque también nosotros trabajamos 
mucho desde la salud pública, desde la 
prevención y la atención al VIH y a la he-
patitis C. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 26 de abril de 2020). 

Hay, por supuesto, un compromiso per-
sonal en derrumbar el prohibicionismo: 

La gente no entiende por qué me cla-
vo tanto, pero es porque yo lo estoy 
viviendo y estoy viendo cómo la gente 
que tiene problemas en esta cuestión 
no tiene una salida, se auto-estigma-
tiza, se siente culpable, cuando a lo 
mejor pues ellos aun ni siquiera están 
haciendo nada y por eso yo sí dije: eso 
hay que destapar, hay que romper. 
Esta dicotomía es de carácter bina-
rio y hay que cambiar las narrativas. 
Estamos en un ambiente de riesgo.47 

47 Sobre la importancia de las redes en la difusión de 
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No se puede eliminar la incertidum-
bre. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 26 de abril de 2021).48

Una estrategia más, en la tarea de de-
rrumbar los paradigmas prohibicionistas 
y punitivos que estigmatizan y crimina-
lizan, se da a través del lenguaje. En las 
entrevistas queda claro la importancia 
que los integrantes de los colectivos le 
otorgan al significado de los términos y a 
su significante y, por tanto, la importancia 
de emplear un lenguaje no estigmatizan-
te que renuncie a los términos cotidianos 
vigentes aún hoy en los medios de co-
municación y en la sociedad en general. 

Creo que así, entre ellas mismas, entre 
ellas y ellos, pues podemos también 
considerar que finalmente términos 
como drogadictos, drogadictas son 
como muy estigmatizantes y es como 
muy marcado para ellos, si van a un 
centro o que están diciendo las 24 ho-
ras del día soy un adicto, soy una adicta, 
soy una adicta, soy una adicta, pues te 
la crees. Entonces digo pues no es nada 
más ir modificando el lenguaje. Creo 
que también nos toca entre la misma 
población usuaria intentarlo. Y por eso 
creo que sí es importante, sí cuesta de 
repente también sobre todo, e incluir 
la perspectiva de género en las inter-

programas de prevención de VIH, véase Walters et al., 
2017.

48  El cambio de narrativas es fundamental en el trabajo del 
activismo de reducción de daños. Se requiere ingresar a 
los valores y creencias profundas sobre las drogas, su uso 
y su prohibición. Sin embargo, ejercicios en ese sentido 
son posibles como, por ejemplo, desde la antropología 
práctica (Small, 2016).

venciones; también puede de repente 
ser un poco complicado, pero sí es po-
sible. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 26 de abril de 2021).49

La búsqueda de un lenguaje sensato 
para hablar de drogas tiene tras de sí múl-
tiples objetivos y presupuestos. El primero 
es comenzar a introducir un lenguaje basa-
do en los derechos humanos que no estig-
matice a las personas usuarias de sustan-
cias. Esto porque la estigmatización tiene 
impactos negativos en las personas, en su 
desarrollo psicoemocional, en su identi-
dad social y en su vida social. Además, es 
importante que el lenguaje sea jurídica-
mente neutral para que no tenga conse-
cuencias que criminalizan y que eventual-
mente se traduzcan en efectos jurídicos 
en las personas usuarias de sustancias. 
Esto en cuanto al lenguaje y su impacto 
en las personas usuarias en que se busca 
cambiar sus procesos de autodescripción 
que transitan de personas infantilizadas 
y sin agencia, a personas autónomas: 

Pues te das cuenta, incluso en las per-
sonas que están inmersas en el acti-
vismo en la reducción de daños, te das 
cuenta de que su lenguaje, pues sí, 
permea a sus acciones y muchas veces, 
pues es como de manera inconscien-
te. Entonces, el lenguaje es sumamen-
te importante. O sea, yo sí trato de no 
usar la palabra drogas, pues ciertamen-

49  Incluso en contextos en que las salas de consumo seguro 
o de facilidades de inyección segura (SIFs, por sus siglas 
en inglés) tienen tras de sí una historia considerable, es 
necesario remontar aún muchas inercias institucionales 
que doten a estos espacios de más amenidades que las 
robustezcan, como la ‘asistencia por pares’ (Kerr et al., 
2017). 
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te el concepto es así, un constructo, 
pues ‘droga’ no existe como tal en la 
naturaleza. Es parte de un dispositi-
vo de control social y pues si lo dejan 
de esa manera, es como si le dotara a 
las sustancias como de agencia pro-
pia. Y deja a las personas como entes 
inanimados, carentes de emotividad, 
de afectividad, de agencia o resilien-
cia. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 26 de abril de 2021).

En cuanto a la visión social que pre-
valece sobre las sustancias psicoactivas 
ilegales,50 el lenguaje juega un papel muy 
importante en tratar de sujetar en su justa 
dimensión el espacio de las sustancias y su 
uso en la dimensión de la salud pública y 
no de la seguridad. Pero aún más, el ejerci-
cio no sólo busca cambiar la perspectiva de 
observación del tema de una perspectiva 
policial a una perspectiva de salud, sino jus-
tamente, desmontar el modelo biomédico 
tradicional y la falsa dicotomía entre la abs-
tinencia y el consumo problemático, para 
transitar hacia modelos más complejos: 

Siempre lo hablamos desde nuestra 
postura, desde los derechos, el derecho 
a la salud que tienen estas personas y 
que debemos de verlo como una situa-
ción o un problema de salud pública 
y por lo cual tienen derechos y quere-
mos, así como tenemos todos nuestros 
derechos como personas usuarias. Y 
también esta parte de hablar de que 
las personas que tenemos un consumo 

50 También existen procesos de estigmatización y 
discriminación dentro del activismo de reducción 
de daños. Procesos que, por ejemplo, ocurren con 
‘bebedores ilícitos’ (Crabtree et al., 2016).

no problemático y otras tal vez puedan 
tener un consumo problemático, y pues 
cuáles son las necesidades, como ver-
lo así, también como las personas que 
trabajamos aquí y asumimos también, 
como personas consumidoras, y enton-
ces verlo como socializar, como un te-
merlos. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 26 de abril de 2021).51

51  Algunas estrategias en línea se han llevado a cabo. Sin 
embargo, aún falta por hacer. Véase, por ejemplo, el 
análisis que se ha hecho sobre el sitio Daath, un espacio 
conducido por la comunidad psicodélica húngara 
“Hungarian Psychedelic Community” comprometido 
con la política de reducción de daños y las actividades de 
apoyo por pares (Móró & Rácz, 2013).
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Identidad
El tema de la identidad siempre ha sido 
problemático en el análisis social.52 ¿Cuál 
es el núcleo duro de la identidad? ¿La 
identidad individual o la identidad organi-
zacional? Incluso la pregunta nos permite 
pensar si existe una dimensión más amplia 
de la identidad que se deslice más allá de 
los individuos y de las organizaciones y se 
proyecte como la identidad de un campo, 
como lo sería un campo de activismo por la 
regulación de las drogas y el fin de la pro-
hibición. A partir de las entrevistas de este 
reporte es posible inferir que el trabajo de 
las personas integrantes de organizaciones 
civiles de reducción de daños se despliega 
a través de una identidad individual que 
es producto de la propia autoadscripción, 
a través de una identidad organizacional 
que parte de pertenecer a un entramado 
institucional, y de una identidad social que 
se basa en un programa político y social 
con un diagnóstico, una propuesta de cam-
bio social y político. La identidad es, por 
supuesto, la compleja articulación de dis-
tintas dimensiones sociales (Dubet, 1989) 

52 En su clásico estudio sobre el análisis de la identidad, 
Dubet (1989) resume las tres principales líneas analíticas. 
La primera abreva del estructural funcionalismo y 
propone la identidad como el resultado de la integración 
social exitosa del individuo a ciertos grupos sociales. 
Desde el rational choice, la identidad se entiende como 
el resultado de un sistema de incentivos sobre actores 
racionales. Finalmente, la tercera línea de trabajo abreva 
de la tipología de la acción de Max Weber (Weber, 2014) 
y presenta la identidad como un compromiso del actor. 
Es decir, como resultado de la acción racional con 
arreglo a valores. Sin embargo, el propio Dubet reconoce 
que todo análisis de la identidad debe integrar las 
tres dimensiones, por lo que propone un modelo que 
entienda la identidad como resultado de la gestión que 
los actores hacen de su experiencia. 

que fundamentalmente podemos enten-
der como una construcción en un sistema 
de conflicto en que se forjan solidaridades 
y lazos sociales (Melucci, 1996), y que en-
cuentra su correlato en arreglos sociales 
reforzados por historias socialmente cons-
truidas y negociadas (Tilly & Tarrow, 2006). 

La clave en el análisis ha sido enten-
der cómo la identidad de un integrante de 
una organización se delinea y delimita con 
respecto a otras posibles adscripciones. 
En este sentido, los activistas no siempre 
se reconocen como activistas en el senti-
do de buscar una proyección social para 
posicionar sus demandas, pero sí como 
personas con un compromiso social con 
la comunidad que atienden. Es importante 
aclarar que las identidades nunca son un 
proceso que tiene un punto de inicio y un 
punto final. Por el contrario, se trata de un 
proceso de construcción, de permanente 
formación y cambio en el que sedimentan 
ciertas estructuras normativas y cogniti-
vas –ideas de justicia y conocimientos so-
bre el tema– pero que, con la experiencia 
en lo colectivo y con la práctica, se van 
replanteando, reforzando, criticando o 
transformando. Las identidades son rela-
cionales, contingentes y disputadas, y se 
forman en marcos sociales específicos. Es, 
por tanto, una construcción social, cultural 
e institucional que se asimila y configura 
desde la experiencia individual con base 
en las experiencias y expectativas de vida.

Uno de los componentes de la iden-
tidad es el reconocimiento que –ade-
más– tiene impactos hacia adentro de 
las organizaciones. Esto comienza por el 
trato de la organización y sus integrantes 
hacia las poblaciones usuarias. En espe-
cial cobra relevancia el trato digno que 
es una forma de reconocimiento de per-
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sonas como personas. Esta forma de ma-
nejarse con su entorno produce efectos 
inmediatos y profundos en los usuarios 
al verse y saberse sujetos con dignidad. 

De repente dicen ‘bueno, es que me 
gusta venir porque me gusta que me 
vean a los ojos’. (Entrevista a integran-
te de OSCRD, realizada el 26 de abril de 
2021). Regresar la dignidad no es una 
tarea difícil, basta “ver [a la persona] y 
preguntarle ‘¿cómo estás hoy? ¿Cómo 
te ha ido?’ O recordar que si ayer [por 
ejemplo] me dijo que le dolía el brazo, 
[entonces] preguntarle ‘¿cómo va tu 
brazo?’. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 26 de abril de 2021).

Esas acciones son importantes y dig-
nifican mucho a la persona. Este ejercicio 
de restituir la dignidad es fundamental en 
poblaciones en que el estigma que social-
mente existe sobre el tema del consumo 
genera, como hemos visto, consecuencias 
importantes en la forma en que los usua-
rios son tratados en casi todos los espacios, 
como ‘no personas’ e ‘invisibilizados’. De 
tal suerte, el reconocimiento dado por las 
organizaciones se convierte, con el tiem-
po, en un autorreconocimiento en que los 
consumidores se convierten en usuarios y 
se reconocen como sujetos de derechos.

Como se ha mostrado, parte de la iden-
tidad de las organizaciones se construye 
con base en su compromiso con su pro-
grama. Si el programa es un programa de 
reducción de daños, su identidad es como 
organización de reducción de daños. Esto 
trae consigo una serie de supuestos como 
podría ser el respeto a los derechos de las 
personas que usan sustancias. Al momen-
to en que tal nivel de institucionalización 

de los lineamientos programáticos se lo-
gra, paulatinamente se da la construcción 
de relaciones de confianza entre integran-
tes de la organización, staff o usuarios: 

Al final del día, confías en que la esen-
cia de la organización está basada en el 
respeto a las personas que usan sustan-
cias. En dos organizaciones encontré 
personas con las cuales pude tener una 
misma visión de cómo atender a las per-
sonas que usan sustancias. Y eso es lo 
básico. Tener esa misma visión de res-
peto, de apoyo y de no juzgar a las per-
sonas. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 20 de octubre de 2020). 

Esta confianza también se va cons-
truyendo en el día a día. A través de la 
participación directa en las actividades 
de entrega de materiales, de inyección 
segura, de entrega de jeringas y ma-
teriales para prevención de contagios 
VIH. En ese sentido, también se adquie-
re la visión de la realidad de las perso-
nas que usan drogas en la comunidad.

Las organizaciones civiles de reduc-
ción de riesgos y daños construyen un 
acoplamiento muy fuerte con su entorno, 
en específico con las personas usuarias de 
sustancias. Las estrategias de reducción 
de daños, la atención médica en caso de 
abscesos o de cualquier tipo, la identi-
ficación y familiaridad que se construye 
con las personas, permite la generación 
de vínculos afectivos. No es sencillo, en 
lo absoluto, observar el proceso de de-
terioro en la salud de algunos usuarios. 
No es sencillo, en lo absoluto, gestionar 
emocionalmente, conocer y observar el 
desarrollo de sus historias de vida. Lo an-
terior tiene dos efectos en las personas 
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integrantes de las organizaciones. Por un 
lado, genera un mayor compromiso con 
sus tareas y eventualmente una mayor 
entrega. Por otro lado, genera vínculos 
sociales con los usuarios de sustancias: 

El tema de la reducción del daño en Mé-
xico requiere de cierto tipo de persona 
que esté dispuesta a comprometerse 
y a tener cierto nivel de sensibilidad 
a un tema que de repente puede ser 
muy duro. Y entonces creo que atrae 
a un cierto tipo de personas que, en 
la mayoría de las veces, no quiero de-
cir todas, pero en el 95 por ciento de 
las veces se ponen la camiseta tan así 
que llegan a hacer tareas más allá de 
lo que en teoría les corresponde. O 
sea que dan un trabajo más allá de las 
6-8 horas que les pagan o que van más 
allá del deber. ¿Que si tienen que que-
darse unas horas extras porque una 
persona necesitó ayuda? Se quedan y 
generan una relación con la población 
muy íntima, tan íntima que cuando 
esas personas llegan a fallecer, pues 
causa un dolor personal. Entonces eso, 
nunca me ha quedado duda en que 
las personas que llegan a trabajar a la 
organización, en la mayoría de las ve-
ces, tienen un compromiso auténtico 
por la organización y por las personas 
a las que la organización atiende aho-
ra. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2020).53

53 Es notable la literatura que ha mostrado cómo el 
involucramiento de pares en las tareas de prevención y 
reducción de daños contribuye a revertir procesos como 
la estigmatización de usuarios y la desconfianza de estos 
grupos hacia los programas de reducción de daños, entre 

En algunas de las organizaciones se 
constituyen espacios de confianza. Como 
toda organización, la información fluye 
desde el entorno de forma permanente. 
En el día a día, las situaciones a que los 
integrantes se enfrentan, las controver-
sias y problemas que surgen y deben re-
solverse, las estrategias que deben dise-
ñar y atender requieren el conocimiento 
y expertise del involucrado. Como hemos 
visto, en algunas organizaciones se cuenta 
con personal más calificado para resolver 
esos dilemas o, al menos, proporcionar 
información más técnica para hacerlo. En 
otro, la propia organización va constru-
yendo sus mecanismos para construir esa 
información, para socializarla y para equi-
librar esas asimetrías en la información: 

[La organización en que yo me encon-
traba] era como un espacio. Un espacio 
donde había confianza. [Es decir,] sí 
había confianza de decir: oye, esto no 
lo entiendo, no sé qué pedo [y de que 
te respondieran] ‘no hay pedo, o sea, 
tú habla con alguien más que tal vez 
sabe del tema yo te conecto con esta 
persona’. No sé, siento que eso ayudó. 
Ayudó muchísimo […] saber cuando 
algo no estaba bien o que no sabías o 
cualquier cosa, te apoyabas en los de-
más. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 11 de agosto de 2020).

otros. Esto ocurre, en especial, cuando en las actividades 
de reducción de daños se incluyen personas usuarias 
(peer involvement) cuyo conocimiento del campo y 
capacidad de generar empatía les permiten generar 
esos cambios a través de distintos mecanismos como la 
confianza, el compromiso personal y la empatía, a través 
del conocimiento comunitario y la experiencia (Le et al., 
2015).
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Entre los integrantes de las organiza-
ciones que son población usuaria se 
generan vínculos de reconocimiento 
–como usuarios– que eventualmente 
detonan la autodescripción con base 
en identidades. Los eventos acadé-
micos sirven en ese sentido: “Entrar 
a ese tipo de convocatorias ayuda. 
Hay hasta cierta como camaradería y 
es porque a lo mejor como también 
somos usuarios y entendemos desde 
esta perspectiva de las minorías no ar-
ticuladas. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021).

Tensiones internas
Organizacionalmente, las tensiones y con-
flictos internos son resultado de la propia 
estructura y dinámica organizativa, de 
la forma en que la cadena de mando y la 
cultura organizacional operan y gestio-
nan la información que ingresa desde el 
entorno. Uno de los problemas centrales 
es el proceso de toma de decisiones. Las 
organizaciones civiles se componen por 
distintos mecanismos, formales e infor-
males, para tal fin. Sin embargo, las or-
ganizaciones civiles se construyen sobre 
un principio fundamental que es el de la 
diversidad y autonomía de las personas 
que la integran, así como el respeto y el 
derecho a las opiniones distintas. En este 
sentido, las fuentes de tensiones y de 
conflictos se encuentran en la estructura 
misma de la organización. Coordinar dis-
tintas opiniones sobre un tema, decidir 
sobre los cursos de acción en un rubro:

[...] es complicado, ¿no? Tratar de re-
pente de coordinar varias voces al mis-

mo tiempo hacia donde vamos a cami-
nar. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2020). 

En algunas organizaciones, los meca-
nismos formales e informales permiten 
construir un espacio de diálogo o de dis-
cusión sobre distintos temas. En algunos 
casos, estos canales estropean, más que 
facilitan, la toma de decisiones, pero, en 
todo caso, esos mecanismos permiten la 
circulación de la información. En otros 
casos, los mecanismos permiten cons-
truir ciertas dinámicas de socialización 
de información y de aprendizaje mutuo. 
Finalmente, en otras circunstancias se 
legitiman liderazgos y la organización se 
fortalece. En organizaciones no tan insti-
tucionalizadas la estabilidad fluye más de 
la voluntad de los integrantes de la orga-
nización que de sus estatutos y normas: 

Y a veces de repente, pues sí, hay gri-
tos sobre la mesa y no quiero decir 
patadas por abajo. Pero [también hay] 
caguamas sobre la mesa que ayu-
dan a que a que se pongan las cosas 
más tranquilas. Al final del día, creo 
que existe el interés porque todos te-
nemos la misma misión, pero pues a 
veces sí se hieren sentimientos y de 
repente se tiene que pedir disculpas 
ya. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2021).

Otra fuente inagotable de tensiones y 
conflictos radica en la escasez de los recur-
sos, en especial, de los recursos financie-
ros que son la base para el fortalecimiento 
operativo de la organización. En primer 
término, con los recursos es posible con-
solidar la diversificación interna de la orga-
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nización, así como la división del trabajo; 
contar con un departamento especializado 
en administrar a la OSC, así como consoli-
dar sus procesos administrativos y finan-
cieros; contar con personal especializado 
en los procesos de investigación, de aten-
ción directa a las personas usuarias de sus-
tancias o incluso a la dirección y consolida-
ción de la organización y de sus alianzas. 
La capacidad operativa que los recursos 
financieros posibilitan tiene un efecto en 
la organización en el ámbito de la capaci-
dad para diseñar planes de trabajo a largo 
plazo. Al no contar con presupuestos esta-
bles, ninguna OSC cuenta con los elemen-
tos para diseñar objetivos, estrategias para 
alcanzarlos y mecanismos de evaluación. 
La incertidumbre que se genera se traduce 
en un factor más de inestabilidad y tensio-
nes. Más aún, la poca profesionalización 
que deriva de la escasez de recursos inhi-
be la posibilidad de consolidar los esca-
sos mecanismos de gestión de conflictos: 

Si eres una organización que tiene la 
capacidad para contratar a un admi-
nistrador, un contador, pues eso te per-
mite dejar los problemas mundanos y 
enfocarte en otras cosas más como de 
visión y en provisión de los servicios. 
Pero, si tienes que hacer todas las co-
sas al mismo tiempo, pues genera mu-
cho estrés. Entonces muchas de las 
cosas siento que ahorita desafortuna-
damente se deben ante la escasez de 
recursos debido a las restricciones de 
financiamiento. Hay momentos en los 
cuales te quedas sin lana, como con los 
financiamientos multianuales. Y enton-
ces pues no puedes mantener a las per-
sonas. Y esa parte de no tener un flujo 
constante de recursos que te permita 

hacer una programación multianual, 
impide que tú puedas tener a gente 
por mucho tiempo y profesionalizar-
la. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2021).

Una fuente más de conflicto, no menor, 
es el choque sobre ciertos temas, sobre la 
manera de implementar una intervención 
de forma más eficaz y eficiente, por ejem-
plo, sobre las formas más adecuadas de 
financiamiento y de cómo obtenerlo; o 
incluso conflictos de tipo administrativo 
que surgen al no desempeñar de forma 
adecuada una función. Este tipo de ten-
siones y conflictividades son parte de la 
vida organizativa cotidiana. Con el tiem-
po, las organizaciones las resuelven. Por 
supuesto, hay consecuencias. En algunos 
casos, las organizaciones aprenden de la 
experiencia y cambian internamente. En 
otros casos, las organizaciones caen en un 
desgaste y el conflicto continúa. En todo 
caso, los efectos no son estructurales, sino 
coyunturales. Hay, sin embargo, otro tipo 
de choque que sí trae consigo impactos a 
nivel estructural, como las visiones distin-
tas cuya base son valores y creencias pro-
fundas. Esto ocurre cuando las visiones 
son distintas en temas medulares como 
el consumo. En algunos casos, aún se tie-
ne un entendimiento del consumo como 
un problema que es posible erradicar. 

En algunas ocasiones sí me ha tocado 
ver la manera de atender a las perso-
nas, ¿no? Y nuevamente pudiera ser 
esta visión de… cómo decirlo, ¡sí! la 
vieja guardia y la nueva guardia, donde 
la vieja guardia piensa que las personas 
tienen que dejar las sustancias de mane-
ra completa. Es decir, la única solución 
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que hay es que dejes las drogas versus 
la nueva guardia que dice: ‘qué importa 
que las personas usen lo que quieran 
usar mientras puedan ser funcionales’, 
¿no? Entonces ése es uno de los temas. 
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2021).

Campo de activismo: coope-
ración y conflicto
¿Hasta qué punto se ha construido un 
campo en el espacio del activismo de re-
forma a la política de drogas y de la re-
ducción de daños? El concepto de campo 
es una categoría que ha estado presente 
de tiempo atrás en la literatura sobre los 
movimientos sociales. De hecho, en esta 
línea de investigación el concepto se refie-
re a los lazos entre organizaciones (Curtis 
& Zurcher, 1973) y actores (Klandermans, 
1997). Incluso es con la teoría de movili-
zación de recursos donde alcanza su de-
finición más aceptada como un espacio 
relativamente institucionalizado de acti-
vidades de movimientos interdependien-
tes que compiten en distintas industrias 
de movimientos (McCarthy & Zald, 1977). 

Sin embargo, la propuesta desarrollada 
desde la teoría de los movimientos socia-
les se ha criticado desde una perspectiva 
propiamente bourdeana. El argumento 
es que la definición de campo que se en-
cuentra en la literatura de los movimientos 
sociales resulta demasiado economicista 
y deja de lado elementos relacionales y 
simbólicos (Ancelovici, 2019) que, como 
hemos visto, se introducen desde el con-
cepto mismo de habitus radical. En ese 
sentido, Goldstone (2004) propone enfa-
tizar lo relacional más que lo estructural 

dentro de la acción colectiva y discutir 
sobre un campo externo relacional en el 
que se introduzcan distintos actores. En el 
presente informe, el concepto de campo 
permite entender un espacio en que dis-
tintos actores se encuentran en una lucha 
por capitales y posiciones en torno a la 
consecución de fines y objetivos mediana-
mente comunes, y en torno a programas e 
identidades en cierta forma compartidos.

Conocer hasta qué punto el activismo 
de reforma de política de drogas y el discur-
so de reducción de daños logran incidir en 
la sociedad es una tarea aún complicada. 
Difícilmente las organizaciones de reduc-
ción de daños logran vincular el compro-
miso social con sus actividades, ni a nivel 
de las ideas y menos aún en las acciones. 
La fuerte estigmatización de las sustancias 
ilícitas y, en especial, de los usuarios, es 
lo que genera la distancia social. Pero no 
sólo eso: todavía hoy en día el activismo 
es fuente de cierta desconfianza o de cierta 
incredulidad en relación con sus posibles 
rendimientos. Si bien colectivamente las 
organizaciones civiles generan algunas ex-
ternalidades positivas a nivel comunitario, 
lo cierto es que individualmente no cum-
plen o no generan las expectativas necesa-
rias para incentivar la participación ciuda-
dana. Como lo documenta una activista: 

La gente es apática y pues no le gusta 
comprometerse, ¿no? Porque el activis-
mo conlleva esta cuestión del embodi-
ment, de las experiencias encarnadas. 
Sucede que a veces tienes que poner el 
cuerpo y eso es un compromiso y a la 
gente no le gusta comprometerse. Te di-
cen ‘me da flojera ir a la junta’. O lo ven 
como de cotorreo y no hay allí, no se ve, 
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un compromiso, ni entre los mismos 
usuarios. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021). 

Las razones para el poco involucra-
miento de las personas en tareas de acti-
vismo en contextos de violencias e impu-
nidad son múltiples. Sin embargo, para 
los propios integrantes del activismo las 
razones derivan de la imposibilidad de 
cambiar culturalmente ideas arraigadas 
en la sociedad o, en el caso de la apatía de 
los propios consumidores, porque existe 
una doble moral, de parte de usuarios en 
general, o porque muchos usuarios que 
se encuentran en el activismo tienen sus 
propias trincheras y posiciones políticas: 

Los pocos que están haciendo cosas 
como de, no sé, a lo mejor, autocultivos, 
no se quieren involucrar en el activismo, 
por lo mismo, por el compromiso [que 
implica]. A la gente no le gusta com-
prometerse. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021).

Otra de las estrategias de vinculación de 
las organizaciones de reducción de daños 
es a través de la academia, sin duda una 
de las alianzas más sólidas y provechosas. 
Existen dos modalidades de vinculación y 
dos principales actores que destacan. Por 
un lado, las vinculaciones con académicos, 
instituciones de investigación y universida-
des. Por otro lado, la vinculación con fines 
de apoyo y voluntariado en las tareas co-
tidianas con el objetivo de profesionalizar 
y robustecer la organización y, finalmente, 
con el objetivo de realizar tareas de investi-
gación en el campo de reducción de daños. 
En todas las formas, casi siempre existe 
una relación de mutuo respeto y beneficio. 

En especial, a las organizaciones de reduc-
ción de daños la colaboración con el cam-
po de la academia y la educación even-
tualmente aporta financiamiento, pero, 
sobre todo, capital cultural y simbólico. 
Ya sea porque la colaboración implica la 
oportunidad de aprendizajes y producción 
de saberes, o porque el vínculo se traduce 
en la mejora de procesos organizativos, 
la ejecución de algún proyecto o la profe-
sionalización de cuadros. Con el paso del 
tiempo, las OSCRD han logrado estrechar 
sus lazos con un sector de la academia: 

El vínculo entre organizaciones e insti-
tuciones como las académicas ocurre 
porque como en el caso de Tijuana… 
¿qué me atrae de ir a Tijuana? Pues 
bueno, creo que, uno, la apertura a 
ciertas colaboraciones porque han 
hecho colaboraciones con muchas de 
las personas en la facultad con la que 
yo solía trabajar. Y entonces nos abre 
la posibilidad natural, por ejemplo, de 
cuando yo tenía un proyecto de inves-
tigación, ellos fueron la primera insti-
tución a la cual yo me quisiera acercar 
para decirles si querían colaborar en 
algo, y otro que es bueno, obviamen-
te, pues te juntas con personas que 
tengan los valores cercanos a los que 
tú tienes. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021).

Por otro lado, la academia trae consi-
go otro tipo de capitales de suyo impor-
tantes en el campo del activismo, como 
capital cultural que, como hemos visto, 
se traduce en especial en la generación 
de conocimientos que profesionalizan la 
organización en su conjunto. Adicional-
mente, la academia proporciona cierto 
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capital simbólico que en el contexto de 
los pocos apoyos al sector se convierte en 
un bien preciado que permite visibilizar el 
activismo y dinamizarlo con una fuerte im-
pronta de actividad académica en sus filas: 

Lo que es un buen punto que tenemos 
a favor aquí en Aguascalientes es que 
está el Programa de Política de Dro-
gas y por eso decidimos darle también 
como por ese lado [de la investiga-
ción] porque el Programa de Política 
de Drogas tiene un impacto muy sig-
nificativo en este tipo de temas y por 
eso decidimos pues, o sea, hay que 
entrarle también, ir y vincularnos y ha-
cer investigación-acción. Por eso fue 
como que nosotros le dimos más por 
ese lado. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021).

Un sector vital, como hemos visto, en 
la construcción del campo del activismo 
es el de los organismos y organizaciones 
internacionales. Las aportaciones de los 
organismos internacionales van más allá 
de la aportación de los dineros para fi-
nanciar la constitución de nuevas organi-
zaciones mediante fondos semilla o para 
financiar la investigación o el desarrollo 
de nuevos proyectos. Se trata de una re-
lación en la que también entran en juego 
distintos capitales, más allá del económi-
co, como el capital social, cultural, y sim-
bólico. Pero incluso si la relación es mera-
mente de apoyo en lo económico o en los 
recursos, ésta no se limita a financiamiento 
mediante dineros. En no pocas ocasiones 
–incluso, cabría decir, gran parte de las 
veces– los apoyos ocurren a través de do-
naciones en especie. Otras más se trata de 
aportaciones de materiales didácticos so-

bre reducción de daños que son útiles para 
las tareas de difusión o para las campañas 
de formación en el tema. Por ejemplo, 

El compañero tuvo contacto con gente 
de Youth Right y le mandaron reactivos 
para hacer este taller de sustancias, 
pero ahorita sus reactivos están en Ti-
juana, porque no los podemos traer. Por 
otro lado, pues con esta gente de orga-
nizaciones de Canadá, en especial una 
que se llama Kathy, encontré material 
muy bueno sobre reducción de daños 
y les pedí su autorización para traducir 
el material y ellos me lo autorizaron. 
Y me dijeron que en caso de necesitar 
más material, ellos pueden ayudarnos 
a producirlo. (Entrevista a integrante de 
OSCRD, realizada el 5 de abril de 2021).

En las distintas dimensiones de la po-
lítica –autoridades de gobierno, legislacio-
nes o instituciones– las alianzas, vínculos 
o percepciones mutuas siempre son acci-
dentadas. Éste es quizá el espacio en el que 
se busca más incidencia. Éste es el espacio 
en que la incidencia quizá traería mayores 
cambios o, al menos, no los bloquearía. 
Es, sin embargo, el espacio en el que se 
encuentran las mayores inercias –todo el 
conglomerado legal e institucional de la 
prohibición y en el que se encuentran las 
mayores resistencias de los actores polí-
ticos– por convicción o por simple articu-
lación de intereses. La forma de tratar el 
tema con las autoridades de gobierno par-
te de enmarcarlo desde la perspectiva de 
un problema de salud pública. Sin embar-
go, dos factores entran en juego al momen-
to de apreciar los resultados. Por un lado, 
los ciclos de la política electoral, de la alter-
nancia partidista y del periodo de gobierno 
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hacen muy difícil sostener acuerdos a largo 
plazo, ya que continuamente es necesario 
comenzar a negociar con la política desde 
cero. Por otro lado, las propias autoridades 
–especialmente a nivel municipal–llegan a 
instrumentalizar el discurso de reducción 
de daños y a adaptarlo a sus propios inte-
reses políticos y necesidades electorales. 
Como lo narra de forma amplia un activista: 

En mi experiencia personal, de lo que 
me tocó fue picar piedra, de sentarte 
con la gente, por ejemplo, con el alcal-
de. Y explicarle al alcalde cuáles son 
los beneficios de ver o tratar el tema 
de uso de sustancias como un tema 
de salud pública y no como un tema 
de seguridad pública. A veces prende y 
a veces no. Y pues es un tema de des-
gaste porque de repente convences a 
una persona y los ciclos electorales 
hacen que a los tres años o al año o a 
los meses ya no esté [el funcionario] 
y entonces tengas nuevamente que 
tratar de sentarte con la persona –que 
ya habías logrado convencer– y volver 
a empezar de cero. Y entonces como 
que se van rompiendo esos pequeños 
avances que habías logrado hacer. Y a 
veces también hay consecuencias… 
negativas de muchas de las cosas que 
hacemos. Entonces yo sí considero, por 
ejemplo, que en la tarea que nosotros 
logramos hacer hace unos años aquí 
en la ciudad, acerca de vender el tema 
como un tema de salud pública, tuvi-
mos una consecuencia negativa, por-
que lo que sucedió es que ellos llegan 
(las autoridades), se apropian ellos, del 
discurso y comienzan a decir que lo es-
tán viendo como un tema de salud pú-
blica y que por eso los tienen que meter 

a la fuerza en centros de rehabilitación, 
porque es una enfermedad.54 Entonces, 
de repente te metiste en terreno em-
pantanado, porque así me tocó y me 
ha tocado verlo. Y es una cosa un poco 
frustrante ver cómo de repente logras 
hacer tu trabajo de que se vea como un 
tema de salud pública, pero de pronto 
te das cuenta que [las autoridades lo 
enfocan], como un tema de salud pú-
blica forzado, cercano a violaciones a 
los derechos humanos. Pero de todos 
modos ellos se apropian de ese mensa-
je que tú estás tratando de pasar. Para 
justificar muchas de las acciones que 
ellos están haciendo. Es una delgada lí-
nea. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2021).

Por supuesto, cada contexto particular 
tiene sus propias características e historias 
en torno a la relación con las autoridades 
políticas. Es un hecho que cada ambiente 
social y político informa e impacta de ma-

54  El discurso médico ha transitado su propia evolución 
interna en cuanto a sus fundamentos filosóficos sobre 
la idea del usuario de drogas y su consumo. A partir 
de la década de los cuarenta el abuso de sustancias 
se pensaba como un asunto individual que radicaba 
en problemas de malformación de carácter y que, por 
tanto, se requería de esquemas institucionales –las 
famosas “granjas de recuperación”– que veían en la 
“terapéutica por el trabajo” la manera de reconstruir al 
individuo (Garbi, Touris, & Epele, 2012). Cabe destacar 
que el discurso sobre la terapéutica sobre el trabajo 
vino a desplazar, hasta cierto punto, a la posición sobre 
“toxicomanías”, una narrativa sobre el consumo de 
sustancias que pensaba a los usuarios como sujetos de 
riesgo con los que incluso cabía experimentar (Sacristán, 
2005). Bajo esta lógica de evolución del discurso médico 
surge el concepto de “rehabilitación” entendida como 
terapia ocupacional aplicada al uso de drogas: una visión 
aparejada al modelo de tratamiento de los grupos de 
Narcóticos Anónimos de Estados Unidos (Cook, 1988). 
Sobre este proceso, revísese el estupendo estudio de 
Angélica Ospina-Escobar (2021).
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nera diferenciada las políticas de salud y la 
tolerancia al tema de sustancias inyecta-
bles. Cada contexto tiene sus propias sin-
gularidades y va construyendo su propia 
historia (Cfr. Angelica Ospina-Escobar et 
al., 2018). Sin embargo, un patrón es cla-
ro: el liderazgo de los activismos tiene un 
impacto en la posibilidad de echar a andar 
las políticas, aunque siempre de la mano 
del escudo de intervenciones de preven-
ción de VIH, más que políticas específicas 
sobre el tema de sustancias inyectables.55

Con todo, el financiamiento interna-
cional es complicado. Las organizaciones 
internacionales están reduciendo su capa-
cidad de apoyos. De hecho, estos mismos 
actores recomiendan a las OCRD mexi-
canas buscar apoyos en las instituciones 
mexicanas; sin embargo, esto es sumamen-
te difícil principalmente por razones pro-
gramáticas. A diferencia de las organiza-
ciones internacionales, las nacionales aún 
mantienen sus políticas de financiamiento 
a OSC en el horizonte del prohibicionismo 
y de entender el tema de las sustancias 
como un problema de seguridad pública 
que requiere la intervención del Estado y 
sus instituciones. Pero aun si se ve el tema 
como un problema de salud, no se ve bajo 
la óptica de los derechos humanos sino 
bajo el discurso biomédico tradicional: 

Yo llevaba cinco años pidiéndole a la 
Open Society que financiara a las orga-
nizaciones aquí en la frontera. ¿Decían 

55 Una investigación interesante ocurre en la ciudad de 
Nueva York en la que Heller & Paone (2011) muestran no 
sólo la historia de las políticas de reducción de daños en 
la ciudad, sino también el papel de los activismos y la 
forma en que se enmarcó para que fuese exitoso: desde 
el punto de vista de la prevención de VIH. 

para qué? Si el gobierno mexicano les 
está dando lana, no es prioritario. Y ante 
lo que sucedió el año pasado, pues nos 
dieron un poco de dinero y pues sí, es 
estar pidiendo a organizaciones inter-
nacionales, básicamente porque tam-
poco es como que las organizaciones, 
eh… otra de las cosas que me he encon-
trado es que me han dicho ‘pues en Mé-
xico busca una organización nacional, 
que alguien te financie’. Y, por ejemplo, 
cuando yo estaba con el tema de las sa-
las de consumo, pues fui con varias or-
ganizaciones a venderlo. Y una de esas 
organizaciones fue la Fundación Carlos 
Slim y no, fue así como que ‘no, mano, 
pues ese tipo de intervenciones, así de 
salas de consumo, no va con los valores 
que nosotros estamos tratando de pro-
mover, de rehabilitar a las personas’. 
Entonces es difícil en una sociedad muy 
conservadora el tratar de sostener a es-
tas organizaciones si no es con dinero 
internacional, esto es muy complica-
do. (Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 20 de octubre de 2021).

Como ocurre en todo espacio de ac-
ción colectiva, los distintos actores y pro-
tagonistas y las organizaciones, colectivos 
y redes que construyen, dejan tras de sí 
una historia colectiva. Una historia llena de 
eventos, episodios y tendencias que mu-
chas veces entran en colisión y, en algunas 
otras, existe cierta cooperación explícita o, 
al menos, tolerancia tácita con relación a 
las actividades de otros grupos. No se trata 
de hacer aquí un recuento pormenorizado 
de esa historia en común. Una historia que 
podría narrarse desde distintos puntos de 
vista: desde las figuras que han destacado 
y/o logrado una participación importante; 



desde el punto de vista de los colectivos, 
organizaciones y redes que han surgido 
y desaparecido a lo largo de los años; o 
historia de los eventos, episodios e im-
pactos que se han logrado a lo largo del 
tiempo. Dos apuntes es necesario hacer. 
El primero, la historia de las organizacio-
nes de reducción de daños sólo adquiere 
sentido en el contexto de las organiza-
ciones y colectivos de reforma de política 
de drogas. Como he argumentado, no es 
posible trazar una distinción clara entre 
uno y otro campo. De hecho, son parte del 
mismo campo, sólo que por algunos mo-
mentos las organizaciones de reducción 
de daños articulan sus propias dinámicas. 

Este informe se centra en las organiza-
ciones que tienen como principal actividad 
la reducción de daños en el uso de drogas 
inyectables y toma en cuenta, sólo como 
parte del campo, a las organizaciones que 
tiene otra actividad principal, pero que 
realizan tareas de reducción de daños de 
forma adyacente. Por otro lado, cada uno 
de los protagonistas muestra trayectorias 
diversificadas que en el fondo expresan 
la intensa vida del campo. Si uno mira 
con calma, el campo lleva ya casi tres dé-
cadas en construcción, en las que se ha 
transitado por la formalización, la profe-
sionalización y la institucionalización, por 
lo que no debe sorprender su complejidad 
actual, su dinamismo y su versatilidad. 

De hecho, entre algunos de los infor-
mantes ya se habla de al menos dos ge-
neraciones de activistas: “la vieja guardia 
y la nueva guardia”. En algunos casos, fi-
guras históricas que han logrado posicio-
narse y construir capital simbólico o, en 
otros casos, al hacer referencia a visiones 
un tanto vetustas sobre la política de dro-
gas. Desde entonces, las tensiones y los 

conflictos han sido parte importante del 
campo de reforma a la política de drogas 
en general y del subcampo de la reducción 
de daños en particular. En este periodo, los 
conflictos han sido en torno a recursos, a 
espacios de visibilidad y a personalismos: 

Entonces sí se peleaban muchos espa-
cios y se peleaban, pues obviamente, 
la atención del público, como cuestio-
nes oficiales, asistir a un foro, saber 
quiénes estaban ahí era importante y 
pues no sé”. Si bien es cierto que existe 
medianamente una agenda en común, 
“como, por ejemplo, la regulación por 
la paz que monta a varias personas y 
de alguna forma sí se empuja un poco 
por trabajar en una misma agenda, 
pero la realidad es que cada uno tiene 
intereses distintos y agendas distintas. 
Entonces eso, de alguna forma, pues 
está padre, que esté diversificada la 
agenda, pero al mismo tiempo siento 
que ha sido como una de las discusio-
nes, que es como hacia dónde vamos. 
Que todos rememos. Y además hay 
quienes pues, no, no les interesa, o 
sea, no les interesa tener alguna forma 
de coordinarse, ni siquiera de generar 
un discurso o lo que sea. Pero, dentro 
de todo creo que ha ido mejorando. O 
sea, de cuando yo empecé a ahora, de-
finitivamente sí ha ido evolucionando, 
ha sido como más, pues se ve más un 
equipo de reforma [de política de dro-
gas]. (Entrevista a integrante de OS-
CRD, realizada el 11 de agosto de 2020).

Sin embargo, la idea de campo se 
mantiene. Primero, porque independien-
temente de las agendas, todos los involu-
crados en este espacio de activismo com-
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parten problemáticas comunes derivadas 
de la misma causa que es, fundamental-
mente, un régimen prohibicionista y puni-
tivo de control de sustancias –articulado y 
consolidado en el Estado– que trae consigo 
distintos efectos, deriva en consecuencias 
y coloca a los propios activistas en situa-
ciones diferenciadas de riesgos. En ese 
sentido, un enemigo común permite arti-
cular un campo común, tanto de discurso 
como de identidad. Sin embargo, al mismo 
tiempo y con el paso de los años, con la 
mayor producción de conocimiento sobre 
los distintos aspectos del tema de drogas, 
la incorporación de nuevos activistas, la di-
versificación de temas, la diferenciación de 
funciones y organizaciones, esto ha deriva-
do en un campo más complejo y diverso: 

Pues darte cuenta de que no estás lu-
chando contra un par, o sea, estás yén-
dote a las patadas contra Goliat, y eso 
representa que tenemos que trabajar 
en conjunto ¿no? Por eso digo que si 
coincidimos en estas cosas pues chido, 
o sea, coincidimos en esto y avanzamos 
en esto juntos. Eso, por una parte. Por 
otra parte, pues, también creo que ha 
sido una cuestión de que te das cuen-
ta de que los espacios también tienen 
que refrescarse ¿no? O sea, qué floje-
ra ir a un foro sobre cannabis y sabes 
que van a estar las mismas personas 
que hablan del mismo tema todo el 
tiempo. Entonces yo creo que es, o 
sea, que ha sido también una cues-
tión de, bueno, hay que involucrar a 
más personas y eso es como una for-
ma de cambio de caras y pues ha ha-
bido como cambio de personalidades. 
(Entrevista a integrante de OSCRD, 
realizada el 11 de agosto de 2020).

Nuevamente, quizá el mayor proble-
ma de las organizaciones como campo es 
el tema de los recursos de financiamiento 
para sus actividades. Con un ambiente in-
ternacional no tan propicio para obtener 
recursos y con un contexto nacional que 
ha cancelado la posibilidad de financiar 
a las organizaciones de la sociedad civil, 
el tema de los recursos se vuelve objeto 
de competencia y disputa. Lo anterior no 
sólo trae consigo los problemas de fun-
cionamiento interno que se mostraron en 
la sección de recursos, sino también trae 
como corolario la imposibilidad de vincu-
lar los activismos de reducción de daños 
en estructuras organizativas más amplias. 

Conclusiones 
Las organizaciones de la sociedad civil 
vinculadas a la política de drogas en gene-
ral y al tema de la reducción de daños en 
particular se encuentran en una situación 
económia y política crítica que amena-
za su existencia, lo que se traduciría en 
la cancelación de formas alternativas de 
entender y atender los problemas de con-
sumo de sustancias y de reivindicar los 
derechos humanos de los usuarios. Tal 
situación representaría un grave retroce-
so en el tema de la política de drogas, y 
un golpe fuerte y grave a la vida asociativa 
en nuestro país. Independientemente de 
los temas que le preocupan a la socie-
dad civil, todo régimen democrático de 
derecho debe proporcionar la seguridad 
jurídica y las garantías en términos de 
seguridad física y patrimonial para que la 
sociedad organizada cumpla a cabalidad 
las funciones que a sí misma se asigna. 
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Sin embargo, la actual visión del Go-
bierno de la República hacia la política 
de drogas en general y hacia los proble-
mas de consumo en particular, parte de 
las trasnochadas y sumamente nocivas 
visiones punitivas y prohibicionistas 
que representan un serio peligro para 
las OSCRD y las colocan en riesgos inne-
cesarios en sus operaciones cotidianas. 

A pesar de esto, las OSCRD han lo-
grado construir un importante acervo de 
conocimiento que les ha permitido con-
solidarse y mantener cierta operatividad 
incluso en contextos tan difíciles como lo 
es el abandono político-institucional y la 
grave situación producto de la pandemia 
por el nuevo coronavirus. Este acervo de 
conocimiento se ha traducido en la capa-
cidad de construir estructuras y procesos 
que les han permitido adaptarse a las cir-
cunstancias de riesgo actuales, así como 
continuar con no pocos de los programas 
de reducción de daños y prevención en 
sus entornos inmediatos. Al mismo tiem-
po, las OSCRD han mantenido su presen-
cia y aportación en la construcción de un 
campo de activismo que, si bien las reba-
sa, al mismo tiempo se ha convertido en 
su ambiente natural de alianzas y reco-
nocimientos. Los desafíos son enormes, 
pero, al mismo tiempo, los rendimientos 
sociales a los que estas organizaciones 
han contribuido como, por ejemplo, en 
el nivel del reconocimiento del problema 
público y el cambio de discurso, permite 
pensar que estas organizaciones perma-
necerán en la esfera de lo público mientras 
el tema de la política de drogas y de los 
problemas de consumo no se atiendan de 
forma profunda y amplia desde paradig-
mas basados en los derechos humanos.

Es muy importante insistir en no caer 

en la idealización de la sociedad civil. 
Como todo actor social, las OSCRD no 
necesariamente representan a actores o 
sectores con una mayor calidad moral. 
Como en toda sociedad civil, ocurren 
casos extraños y criticables. Es cierto 
que hoy en día la sociedad civil cuenta 
con muchos mecanismos de control y 
rendición de cuentas, pero, sin duda, 
deben seguir fortaleciéndose para, en-
tonces sí, construir una sociedad civil 
plena que no sólo exija el respeto de 
derechos, sino que también sea un es-
pacio en que los derechos se respetan. 

Por otro lado, cabe escuchar las críti-
cas que desde otras trincheras políticas e 
ideológicas se elaboran al discurso de re-
ducción de daños y, en general, al de la so-
ciedad civil y el de los derechos humanos. 
Esta triada no representa en lo absoluto 
un pase de moral y cultural (Zigon, 2013). A 
pesar de que los orígenes de la filosofía de 
la reducción de daños se dieron desde el 
anarquismo político al levantarse contra 
la autoridad legal y estatal, una literatura 
señala que el paradigma se ha sanitizado 
y depolitizado a la par que se ha institu-
cionalizado como una política de salud 
pública (Smith, 2012). Además, la política 
de reducción de daños tendrá que comen-
zar a girar hacia la emergencia de otras 
sustancias ya existentes, tales como las 
anfetaminas, la cocaína e incluso la mari-
huana (Kurcevič & Lines, 2020). Por tanto, 
habrá que seguir manteniendo el espíritu 
crítico y la firmeza en los recursos institu-
cionales de rendición de cuentas y auto-
rreflexión para que no se pierda el rumbo.

Finalmente, es necesario decir que 
una política de reducción de daños ten-
dría necesariamente que construirse y 
analizarse desde la perspectiva de los 
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ensamblajes (Deleuze & Guattari, 2005).56 
Es decir, las estrategias de reducción de 
daños, ya sea desde la sociedad civil o 
desde las instituciones de gobierno, se in-
terconectan con comunidades globales y 
redes epistémicas a través de la práctica y 
la enseñanza sobre las mejores prácticas, 
así como a través de los apoyos morales y 
financieros (McCann, 2011). Las prácticas, 
conocimientos y flujos de información se 
movilizan y interconectan regional, local e 
internacionalmente. Todos estos ensam-
bles se especifican en contextos sociales 
y organizacionales específicos. En particu-
lar, ciertos actores, ideas y tecnologías se 
actualizan a nivel global. La construcción 
de las OSCRD en México deberá mantener 
esa interconectividad global para asegurar, 
como hasta ahora, su operatividad local. 

56  Deluze y Guatary hablan de assemblages en la edición en 
inglés (Deleuze & Guattari, 2005, 405-7). En español, se ha 
traducido como agenciamiento (Deleuze & Guattari, 2002, 
407-8).
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Las organizaciones  de la sociedad civil 
y la política de reducción de daños

El Programa de Política de Drogas (PPD) constituye uno de los primeros espacios académi-
cos en México que analizan el fenómeno de las substancias ilícitas, la política de las dro-
gas y sus consecuencias a partir de las ciencias sociales en el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE) Región Centro, ubicado en la ciudad de Aguascalientes. El 
PPD es un espacio académico permanente que tiene el propósito de generar, de manera 
sistemática, investigación original orientada a estudiar el fenómeno de las drogas y de las 
políticas de drogas actuales en América Latina desde una perspectiva interdisciplinaria, 
con el fin de contribuir a su mejor diseño mediante la elaboración de propuestas viables y 
evaluables, para mejorar los resultados y consecuencias de dichas políticas en la región.

El informe que aquí se presenta tiene por objetivo ofrecer un panorama sobre la situación 
por la que transitan las organizaciones de la sociedad civil vinculadas al tema de la reduc-
ción de daños (en adelante OSCRD). Estudiar las OSCRD se hace necesario por tres razo-
nes: 1) porque históricamente han representado una alternativa sensata a las propuestas 
de política de drogas emanadas desde las lógicas del Estado; 2) porque las organizaciones 
de reducción de daños cuentan con el potencial organizativo, cognitivo y la legitimidad 
para atender a los usuarios de sustancias ilícitas (con o sin problemas en su consumo) 
ante los riesgos y daños que las políticas de drogas someten a esos mismos usuarios; y 
3) porque las OSCRD se encuentran en una situación de crisis que amenaza, si no su so-
brevivencia, al menos sí la viabilidad de sus proyectos de atención a grupos vulnerables. 


